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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente 
{Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

REAL DECRETO 
En el expediente y autos de competencia entre el 

(jobernador de la provincia de Burgos y la Audiencia 
de lo criminal de Lerma, de los cuales resulta:

Que el Ayuntamiento de Quemadas, asistido d é la  
Junta municipal y de un número de mayores contribu
yentes, acordó en 13 de Octubre de 1887, en vista de 
que la cantidad presupuesta como ingreso por inscrip
ciones de bienes de Propios, en lugar de ascender á 975 
pesetas, como babfe consignada el Gobernador de lá 
provincia en oficio de 11 de Julio, alcanzaba sólo la 
suma de 194‘04, y que resultaba un déficit en los in
gresos de 781 pesetas, acordó recaudar e l 50 por 100 de 
recargo en las cédulas personales, á pesar de no ha
berse consignado en el presupuesto; que se cobrase el 
100 por 100 de recargo sobre el reparto del impuesto 
de consumos, á pesar de no constar en el presupuestó 
más que el 90 por 100, y  que la diferencia que resulta
ra hasta cubrir las 781 pesetas fuese objeto de un re
partimiento ifiunicipal:

Que asimismo acordó el Ayuntamiento, con la Jun
ta  municipal, el 27 de Noviembre del mismo año, re
caudar la cantidad necesaria para pago de las licencias 
de pastos y saca de leñas para los hogares; que la pri
mera se satisficiese con el importe de'la recaudación 
de 5 céntimos de peseta sobre cabeza de ganado lanar , 
ó cabrío, quedando exentos los ganados de labor; y 
que para el pago de la segunda se hiciera un reparto 
por vecino, á razón de 0‘75 pesetas, como en los años 
anteriores, y  si quedare algún sobrante del pag'o de 
las licencias, se dejara á favor del Municipio para ayu
dar á enjugar el déficit de 781 pesetas que resultaba 
en el cap. l.° del presupuesto:

Que en 18 de Abril del presente año, varios vecinos 
de Quemadas denunciaron al Fiscal de la Audiencia de 
lo criminal de Lerma que se había exigido el 50 por 100 
de recargo sobre el impuesto de cédulas personales, 
siendo innecesario para cubrir el déficit del presupues
to, y que á pesar de qué la licencia sobre pastos sólo 
importaba 56 pesetas, el Ayuntamiento exigía 5 cénti
mos por cada res lanar ó cabría, y 75 por cada cabeza 
de ganado vacuno; que siendo 1.808 las que existían 
de las primeras y 28 de las segundas, se habían recau
dado 112‘90 pesetas en lugar de 56, y que, por último, 
importando la licencia de leñas 60 pesetas, y siendo 170 
los vecinos á quienes se exigían 0‘75 pesetas, se cobra
ban más de 120 pesetas por este concepto; que estas 
exacciones, cometidas por el Alcalde D. Pedro Esteban, 
el Síndico D. Benito Núñez y los Regidores D. Manuel 
Núñez y D. ¡Dionisio Barrio, no estaban consignadas 
en el presupuesto, y se habían cometido los delitos pre
vistos en los artículos 225 y 226 del Código penal:

Que remitida la denuncia al Juzgado de instrucción 
de Aranda de Duero, se instruyeron diligencias, que el 
Juzgado elevó á la ya mencionada Audiencia, la que,

después de oir al Fiscal, se declaró competente para 
conocer de la causa; decretó el procesamiento del Al
calde, tres Regidores, siete asociados y cinco contribu
yentes de Quemadas, y delegó en el Juez de instruc
ción la práctica de las diligencias, todo por auto de 28 
de Junio último:

Que remitida de nuevo la causa al Juzgado, éste ter
minó el sumario y lo remitió á la Audiencia de Lerma, 
previa citación de los procesados, y después de contes
tar á un oficio del Gobernador de la provincia, en que 
le pedía antecedentes para suscitar competencia, que 
obrando por delegación de la Audiencia era á ella á 
quien debía dirigirse para obtener los datos que recla
maba:

Que el Gobernador se dirigió á la Audiencia, y su
ministrados por este Tribunal los datos que constaban 
en el rollo de la causa, dicha Autoridad, previa audien
cia de la Comisión provincial, requirió de inhibición á 
la Audiencia, alegando: que la causa se instruía contra 
el Ayuntamiento, Junta municipal y cinco contribuyen
tes del pueblo de Quemadas, por haber acordado un re
cargo sobre el impuesto de consumos y cédulas perso
nales, y  por establecer arbitrios sobre la saca de licen
cias para cortar leñas, y  sobre las reses lanares, como 
medio de allegar recursos al presupuesto municipal; 
que los Ayuntamientos tienen facultades para estable
cer determinados arbitrios é impuestos, para acudir al 
repartimiento con el fin de allegar recursos, y para exi
gir el 50 por 100 sobre el impuesto de cédulas persona
les; que los acuerdos de esa clase son ejecutivos, sin 
perjuicio del recurso de agravios que puede interpo
nerse ante la Diputación provincial, y de que el Gober
nador puede corregir los abusos si los hubiere; que es 
doctrina constante que en las causas instruidas contra 
Ayuntamientos por exacción ilegal, por crear, repartir 
y cobrar un arbitrio no autorizado, depende el fallo ju 
dicial de una cuestión previa, cuya resolución compete 
á la Administración, correspondiéndole en el caso ac
tual calificar previamente de legales ó ilegales los ar
bitrios creados por el Ayuntamiento de Quemadas; ci
taba el Gobernador los artículos 136 y 150 de la ley 
M unicipal, 2.° de la instrucción de 27 de Ma}m de 
1884 sobre el impuesto de cédulas personales; el artícu
lo 2.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, y 
varias decisiones de competencia:

Que la Audiencia, después de oir al Fiscal y de ce
lebrar vista del incidente, dictó auto sosteniendo su ju 
risdicción, fundándose: en que el Tribunal era compe
tente para conocer de la causa por razón de las perso
nas, y en que ni el castigo del delito estaba reservado á 
la Administración, ni había ninguna cuestión previa 
que resolver, porque resultaba demostrado, pór medio 
de certificaciones que constaban en el sumario, que ni 
el Ayuntamiento había establecido los arbitrios con 
arreglo á los artículos 142 y 146 de la ley Municipal, ni 
se había conformado al exigir el recargo sobre cédulas 
personales, á lo que dispone el art. 3.° de la ins
trucción:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando el pre
sente conflicto que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que en su núm. 1.° prohíbe A los Gobernado
res suscitar contiendas de competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los funcionarios de la 
Administración, ó cuando en virtud de la misma ley 
deba decidirse por la Autoridad administrativa alguna

cuestión previa, de la cual dependa el fallo que los Tri
bunales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 136 de la ley Municipal, que enumera 
los ingresos de los Ayuntamientos, á saber: rentas y 
productos procedentes de bienes, derechos ó capitales 
que por cualquier concepto pertenezcan al Municipio ó 
á los establecimientos de Beneficencia, instrucción y  
otros análogos que de él dependan; arbitrios é impues
tos municipales sobre determinados servicios, obras é 
industrias, así como los aprovechamientos de policía 
urbana y rural y multas é indemnizaciones por infrac
ción de las Ordenanzas municipales y bandos de polR 
cía; un repartimiento general entre todos los vecinos y 
hacendados en proporción á los medios y facultades de 
cada uno, para cubrir los servicios municipales en la 
totalidad ó en la parte á que no alcancen los anteriores 
recursos; impuestos sobre artículos de comer, beber y 
arder, y establece que los Ayuntamientos de poblacio
nes mayores de 200.000 habitantes, si renuncian al re 
partimiento general, podrán acudir á otros impuestos, 
recargos ó arbitrios, además de los enumerados en las 
leyes, con la aprobación del Gobierno, que oirá para 
concederla al Consejo de Estado:

Visto el art. 137 de la misma ley, que establece las 
reglas que deben observarse j)ara cumplir el párrafo 
segundo del artículo anterior, que trata de los arbitrios 
que pueden exigir los Ayuntamientos:

Visto el art. 2.° de la instrucción de 27 de Mayo 
de 1884,que fíjalas clases de cédulas personales, y  auto
riza á los Ayuntamientos para imponer sobre ellas un 
recargo que no podrá exceder del 50 por 100:

Considerando:
1.° Que con arreglo á los artículos 136 y 137 de la 

ley Municipal y 2.° de la instrucción de 27 de Mayo 
de 1884, se hallan facultados los Ayuntamientos para 
establecer arbitrios sobre determinados servicios, obras 
é industrias y sobre los aprovechamientos de policía 
urbana y rural, así como para imponer un recargo so
bre las cédulas personales.
2? Que si el Ayuntamiento de Quemadas se excedió 

del límite de sus atribuciones exigiendo arbitrios que 
no están autorizados por la ley ó acordando su exacción 
y la del recargo fuera de los plazos y sin cumplir las 
formalidades que determinan la ley Municipal y la ins
trucción del impuesto de cédulas personales, á la Admi
nistración compete declararlo así, y  deducir las respon
sabilidades en que hubiere incurrido.

3.° Que ínterin no se declare por la Administración 
si la imposición y cobranza de los arbitrios y del recar
go ha sido ó no ilegal, no pueden los Tribunales cono
cer del asunto por existir la cuestión previa á que se 
refiere el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887.

4.° Que se está, por consiguiente, en uno de los ca
sos en que por excepción pueden los Gobernadores sus
citar contiendas de competencia en los juicios crimi
nales.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Veng'O en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración. .

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,P ráxed es H ateo Sa^asta*
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MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: V ísta la  instancia de D. Cándido de la 

Riva, fabricante de paños en Enciso, Logroño, elevada 
por consecuencia de un acuerdo de la Delegación de 
Hacit‘nda en díelia provincia, declarando comprendida 
la oleína que utilizan para el engrase de lanas, en el 
epígrafe \ Aceite de todas clases», de la tarifa 1.a del 
impii sin de consumos, solicitando se declare como me
dida general si dicha especie esta ó no sujeta al im
puesto, toda» vez (pie la providencia del Delegado le es 
perjudicial,, desde id momento en que en otras locali
dades no adeuda derechos;

Y considerando que siendo la oleína una sustancia 
g rasa . similar del aceite común, al cual sustituye para 
el engrase de lanas, y que con arreglo á lo dispuesto 
en el nri. id  del reglamento de consumos no están ex
ceptuados oíros aceites que las exclusivamente medici
nales y los olorosos que son objeto del comercio de per
fumería, debe CMiinaise a d k lia ispeeie sujeta ol im
puesto;

Considerando que para evitar dudas en lo sucesivo 
yuionnalizar la exacción del impuesto en lo inferen te á 
la citada especie, es enm emente dictar una medida de 
carácter general;

líl Ría HL i). IL), y en su nombre la l l v ikv Regen
te del Remo, de conformidad con lo propuesto por 
V, E ,, se ha servido declarar que la ( leina está com
prendida en el epígrafe * Aceites de todas clases * de la 
tarifa L a dol impuesto de consumos, y disponer que 
asta resolución se entienda ríe carácter general.

De Real orden lo digo á V. E, para su conocimiento 
y efectos eperlanos, Dios guardo ( x V. R. muchos años. 
Madrid IR de Febrero de 1889.

G O X ?  v i  F K
Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
La Sección de Estado y Gracia y Justicia del Con

aejo de Estado lia emitido en 15 de Diciembre último 
el iníurrae siguiente;

fExemo. Sr,: En cumplimiento de Real orden comu
nicada por el Ministerio del digno cargo de V. E., lia 
examinado la Sección rl recurso de alzada interpuesto 
por el Alcalde de Mora de Euhieles contra una provi
dencia del Gobernador de Terne], desistiendo de la 
competencia que Rabia suscitado al Juzgado de primera 
instancia de la citada villa de Mora de Ruínelos.

D. Pedro Panlaléon Cortel presentó demanda ante 
el Juzgado municipal contra el Ayuntamiento del ex
presado pueblo, con objeto de que se declarase ser del 
dominio del di mandante cierto trozo de terreno inculto, 
cuya propiedad le negaba la Corporación municipal.

Acudió' Asta al Gobernadur de la provincia de Te
ruel, con objeto de que requiriese de inhibición al Juz
gado de primera instancia, cuando ya conocía del asun
to en virtud de la apelación que el Ayuntamiento había 
interpuesto de ia sentencia dictada por el Juez munici
pal, al que primeramente ti Lía solicitado que se diri
giera el requerimiento, y, en elle  tu, tuvo éste lugar, 
fundándose la Autoridad gubernativa, en que habién
dose suscitado dudas acerca de la propiedad de un te
rreno' en. que Cortel había curiado algunos productos 
aikWens, puesto que el ínteres mío sosten la ser de su , 
pertenencia, mientras que el Ayuntamiento creía que 
era del común de vecinos, se había acordado' por la Ad
ministración un deslinde, que se había verificado, pero 
.sobre d  cual no había aún recaído aprofiaciim.

Tramitado el incidente, el Juagado sostuvo su juris
dicción , y  apelado el mito en que se declaró' compe
tente, fue cuntirmado por la Audiencia de Zaragoza, 
después de lo cual, el Gobernar Jen* desistió del reque
rimiento.

La Sección encuentra ajustada á las disposiciones 
legales la providencia objeto del recurso, porque la 
cuestión de qiu se trato está reducida & la reclamación 
de propiedad y dominio que hace un particular por 
medio de demanda civil presentada ante Juez compe
tente. por no exceder el valor del terreno que red am a 
de 250 pesetas..

Seria innecesario que la lección citase las disposi
ciones qne atribuyen á los Tribunales la facultad de 

" juzgar  y  hacer ejecutar lo jum ado , y la rt solución ele 
las cues Mu n es civiles que a crsen sobre el dominio y pro
piedad, y por tanto, lia di limitarse á manifestar á V. E., 
que en el caso presente no tiene aplicación lo dispuesto 
en el art. 3.°del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, 
puesto que las cuestiones previas 4 que el mismo se re

fiere, son aquellas de las que pueda depender el fallo de 
los Tribunales en los juicios criminales, sin que esa dis
posición tenga lugar cuando se tra ta  de juicios civiles 
como el presente.

Así viene á reconocerlo el Gobernador de Teruel al 
manifestar, fundadamente, que cualquiera que sea la 
resolución que en definitiva recaiga, aprobando ó des
aprobando el deslinde, no puede prejuzgar ni lastim ar 
derecho alguno, ni impedir que los particulares ejerci
ten los que les correspondan ante los Tribunales de 
justicia.

Demostrado que no tiene razón legal de ser uno de 
" los fundamentos en que el Ayuntamiento pretende apo
y ar mi ro curso de alzada,, fácil es también hacer ver 
que, g in el mismo .reglamento de 17 de Mayo 
de 18b5, que invoca la Corporación municipal, es pro
cedente el acuerdo contra el que se recurre, como lo 
prueban Jos artículos 36 y 40.

Dispone el primero que las cuestiones á que dé ori
gen ü  deslinde y amojonamiento de los montes perte
necí tu tes al Estado, á los pueblos, ó á los estableci
mientos públicos, cuando pasen á ser contenciosas, 
serán de la competencia de los Consejos provinciales, 
reservando las demás cuestiones de derecho civil á los 
Tribunales competentes.

Preceptúa el segundo de los artículos citados que se 
respetará Ja posesión dt aquellos terrenos considerados 
cuino de propiedad particular que hubieran quedado 
dentro dt los lím ilts señalados al monte público des
lindado, mientras los Tribunales de ju stic ia  no decla
ren, por sentencia firme, el derecho de propiedad á fu
ro r del Estado ó Corporación adm inistrativa á quien se 
atribuya el monte de que se ti ifa

Son tan cleros y term inantes los artículos que que
dan copiados, que por sí sólos, y sin necesidad de con
sideración alguna, justifican el acuerdo objeto del 
recurso.

La demanda entablada por Cortel versa sobre el do
minio y p iopndad  de cierto terreno, y por tanto el 
asunto es ut l competencia d t los Tribunales de justi
cia, no Sido tn  virtud de los ¡ uam pios y disposiciones 
generales que atribuyen á Ii jim sdicción ordinarit el 
conocimiento de los asuntos de esa índole, sino también 
por los misinos preceptos del reglam ento citado, sin 
que tenga aplicación al presente caso el Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, en lo que se refiere á las 
cuestiones previas, no sólo porque trata  expresamente 
de los juicios criminales, si que también porque el 
acuerdo que la Administración haya de dictar, apro
bando ó desaprobando el deslinde, ni puede conferir la 
propiedad del terreno en cuestión al que no sea dueño 
de ti, ni puede tampoco privar de ese derecho ál que 
debidamente justifique tenerlo ante los Tribunales de 
justicia.

Por lo expuesto, la Sección es de dictamen; que pro
cede confirmar el acuerdo del Gobernador de Teruel 
inhibiéndose. en favor de los Tribunales en cuanto ai
conocimiento de la demanda interpuesta por D. Pedro 
Pauta!eón Cortel contra el Ayuntamiento de Mora de 
Rubielos.»

Y conformándose S. M. la R e i n a  Regente, en nom
bre de su Augusto Hijo D, Alfonso XIII (Q. D. G.}, con 
el diclamen preinserto, se lia servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el del Alcalde de Mora de Rubielos y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid 21 de Febrero de 1889,.

J Y lyiuv
Sr. Gobernador de la provincia de Teruel

Ilmo. Sr.: De conformidad, con lo esencial del dicta
men de la Sección, cuarta de la Junta, consultiva de 
Caminos, Canales y  Puertos y lo. propuesto por esa Di
rección general;

S.M . el Rey (Q. D, G.), y  en su nombre la ..Reina 
Regente del Reino, h a  resuelto conceder á  la Compañía 
M etalúrgica de Mazarrón la autorización que solicita 
para construir un embarcadero y un  muro en la zona 
m arítim a de la playa de la isla, término de Mazarrón, 
y  para ocupar, los terrenos de dominio público que con 
dicho-muro gane al m ar, para ensanche y vertedero de 
escorias de la fábrica de fundición que allí posee dicha 

"Sociedad, con las condiciones siguientes:
L* Las obras, de.embarcadero y  mnro.se ejecutarán 

en. la disposición que señala el proyecto presentado., 
pero aumentando el espesor de dicho muro en un tercio 
de lo asignado, y cimentándolo sobre la roca cuando ésta 
m presente á  la superficie del terreno fuera del agua, 
y  cuando esto no suceda se liará dicha cimentación con 
sillería, sacos de horm igón hidráulico ó escolleras de 
piedra recogida ó extraída de cantera» con exclusión

absoluta de emplear en dicha escollera escorias proce
dentes de la fundición.

2.a El embarcadero será para el uso privado ó par
ticular de dicha fábrica, mas la Sociedad concesionaria 
construirá en el sitio del muro que designe el Ingenie
ro Jefe de Murcia una escalera para el servicio público 
de las embarcaciones que á él atraquen.

3.a No se construirá la pared de cerca que- se pro
yecta sobre la coronación del muro, y en su lugar po
drá establecerse separándola 6 metros de la arista de su 
param ento para dejar libre y de toda esta anchura la 
zona de vigilancia litoral, que deberá explanarse por el 
concesionario a la  altu ra de la coronación de dicho muro 
en toda su extensión, conservándola después en buen 
estado para el libro tránsito.

4.a Será obligación de la Compañía conservar en 
buen estado y en toda la extensión de los terrenos que 
ocupe las comunicaciones y desagües de la barriada 
del puerto de Mazarrón; el Ingeniero Jefe hará el 
replanteo de las obras de la concesión, y exigirá al 
concesionario de las salinas inmediatas los planos del 
respectivo deslinde; y si de éstos y de los títulos co
rrespondientes apareciese no correspondería la parce
la señalada en el plano de confrontación con las le
tras A, B, 0. D, en este caso -se entenderá también con
cedida á la Sociedad M etalúrgica la mencionada parcela.

5.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección y vi
gilancia del Ingeniero Jefe de la provincia, con arreglo 
á las precedentes conclusiones, debiendo dar oportuno 
aviso á la Superioridad de su debido cumplimiento,, 
siendo de cuenta del concesionario los gastos que el 
servicio de inspección y vigilancia origine, así como 
los del replanteo.

6.a La concesión se entiende salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero, sin plazo limitado 
y con sujeción á lo que dispone el art. 50 de la ley de 
Puertos vigente.

7.a Las obras se comenzarán dentro del plazo de dos 
meses, contados, desde la focha de la concesión, y se 
term inarán en el de un año, á partir de dicha fecha, no 
nudiendo empezar el vertido de las escorias en el inar 
hasta que éstas puedan quedar perfectamente defendi
das por las obras hechas,, que han de conservarse en 
buen estado; mas la Compañía podrá verter ó depositar 
escorias en la parte de playa que se le concede, aun 
antes de la terminación del muro.

8.a En garantía del cumplimiento de las preceden
tes prescripciones, depositará la Oomp i r r  interesa
da 200 pesetas, que le serán devueltas cu u do tuviera 
ejecutada la tercera parte de las obras.

9.a Si faltare á cualquiera de las condiciones ante* 
rieres, quedará sin efteto la autorización, aplicándose 
en tal caso lo que establecen los artículos 69 y siguien
tes de la ley de Obras públicas vigente.

De "Real orden lo digo á Y. I. para su. conocimiento 
y demas efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma* 
drid 14 de Febrero de 1889.

J .  XIQUJÜ

Sr. Director general, de Obras públicas..

limo. Sr.: De conformidad con el dictam en de la  
Sección cuarta de la Jun ta consultiva de Caminos Car
nales y Puertos, y lo propuesto por esa Dirección ge
neral;

S. M. el R ey  (Q, D. G.), y en su nombre la R e i n a  
Regente del Reino, ha resuelto otorgar á D. José San
de Bastida y Doña I s a b e l  Rodríguez García, vecinos de 
San Fernando, el trozo de m arism a de 14 hectáreas, 85 
áreas y 23 centiáreas, sito en el término de Puerto Real, 
provincia de Cádiz, que han solicitado para construir 
una salina, con las cláusulas siguientes:

1.a Esta concesión se otorga sin plazo limitado, y  
queda sujeta á lo que dispone el art, 50 de la vigente 
ley de Puertos, .

2.a Si en cualquier tiempo se demostrase ser los tra 
bajos de la salina perjudiciales á la limpia de los caños 
de Sane ti Petri y San Fernando,, se anillará, la con
cesión, ■

3.a Las obras deberán comenzarse dentro del plazo 
de cuatro meses,, y term inarse en el. de dos años, i  par
tir de la fecha de la concesión,, , ■

4.a No podrán principiarse las obras sin haber ob
tenido los concesionarios la autorización del ramo de 
Guerra para ro tu rar el terreno, la cual solicitarán por 
los trám ites que m arca la Real orden reglam entaria de 
13 de Febrero de 1845, y se someterán á las condicio
nes que en su virtud  se les imponga,

5.a Antes de comenzar los trabajos, consignarán los 
can cesión arios en la Caja general de Depósitos ó en la 
sucursal de ésta en Cádiz la cantidad de 300 pesetas, 
en garantía del cumplimiento de estas condiciones; la 
cual les será devuelta cuando se hayan terminado las
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obras, lo que se acreditará con un certificado del Inge
niero Jefe de la provincia de Cádiz.

6.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección y vi
gilancia del Ingeniero Jefe de la provincia, el que antes 
de comenzar los trabajos deslindará el terreno concedi
do, formando el plano correspondiente; y una vez ter
minados hará el reconocimiento y medición de la ma
risma, levantando acta de esta operación y remitiendo 
un ejemplar á la Dirección general de Obras públicas. 
Todos los gastos que estos servicios ocasionen serán de 
cuenta de los concesionarios.

7.a No entrarán los concesionarios en posesión de 
las marismas hasta que las obras estén completamente 
terminadas, y lo certifique así, previo reconocimiento, 
el Ingeniero Jefe de la provincia. Dicha marisma siem
pre quedará sujeta á las servidumbres generales esta
blecidas en la vigente ley de Puertos.

8.a Esta concesión se hace sin perjuicio de tercero 
y.salvo el derecho de propiedad.

9;a La falta de cumplimiento imputable á los conce
sionarios, de cualquiera de las clausulas anteriores, de
terminará la caducidad de la concesión, en cuyo caso 
se seguirán los trámites que prescribe la legislación 
vigente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 14 de Febrero de 1889.

J. XIQUENA
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Pasado á informe de la Sección de Ul

tramar del Consejo de Estado el expediente iniciado por 
D. Salustiano Bertot sobre incapacidad de D. Saturni
no Menéndez para cargos concejiles, con cuyo motivo 
se ha suscitado una competencia entre el Gobernador 
civil de Santiago de Cuba y la Diputación provincial, 
ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden comunicada por el Mi
nisterio dei digno cargo de Y. E. en 30 de Noviembre 
último, .filé remitido á informe de esta Sección el ex
pediente iniciado por D . Salustiano Eertot sobre inca
pacidad de D. Saturnino Menéndez para cargos conce
jiles, con cuyo motivo se ha suscitado una competencia 
entre el Gobernador civil de Santiago de Cuba y la Di
putación provincial.

Resulta que habiendo denunciado Bertot al Ayunta
miento de Manzanillo (isla de Cuba) la incompatibilidad 
de Menéndez en el cargo de Regidor de aquella Corpo
ración por suponer que dicho Menéndez era contratista 
de víveres para la cárcel pública, el Ayuntamiento de
claró sin lugar la denuncia, y contra esta resolución 
apeló el denunciante para ante el Gobernador de la pro
vincia solicitando que éste dispusiera el cese de Menén
dez en las funciones de Teniente Alcalde y su exclusión 
de las listas de elegibles.

El Gobernador remitió la alzada con su expediente 
á informe de la Comisión provincial, y como quiera que 
ésta comunicase á aquél que, en su sentir, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 63 de la ley Provincial y en 
el 26 de la EJectoral, competía á dicha Comisión pro
vincial dictar resolución en el asunto, el Gobernador 
reconoció desde luego la competencia de la Comisión 
para resolver respecto á la exclusión de Menéndez de 
las listas electorales; pero entendió que acerca de la in
capacidad reclamada correspondía exclusivamente re
solver al Gobierno de la provincia, con arregflo al ar
tículo 89 de la ley Electoral, á cuyo propósito el Gober
nador encarecía á la Comisión la necesidad de remitir 
copia del expediente al Gobierno general de la isla para 
la resolución de este asunto, si dicha Comisión no es
tuviese conforme con el segundo de los indicados ex
tremos.

En efecto, remitidos los antecedentes necesarios al 
Gobierno general, éste dispuso que informase el Con
sejo de Administración acerba de la competencia de 
atribuciones indicada, y el Consejo fué de parecer que 
las cuestiones sobre incapacidad de los elegidos, sólo 
pueden suscitarse durante el período electoral, sin que 
existan casos especiales, cuya resolución corresponda á 
las Comisiones provinciales, y que los Gobernadores de 
provincia, previa consulta de las Comisiones provincia
les, *son los llamados por el art. 89 de la ley Electoral 
vigente á decidir definitivamente sobre la validez ó nu
lidad de una elección y  sobre la capacidad ó incapacidad 
de un Concejal.

El Gobernador general resolvió, de acuerdo con lo 
informado por. el Consejo de Administración; pero co

municada esta resolución á la Comisión provincial de 
Santiago de Cuba, esta Corporación solicitó del Gober
nador general que se consultase el asunto con el Go
bierno Supremo, y así lo acordó la expresada Autori
dad, remitiendo á Y. E. los relacionados antecedentes, 
á fin de que se dicte una resolución definitiva, con 
carta núm. 2.303 de 22 de Septiembre próximo pa
sado.

El Negociado correspondiente de ese Ministerio, con 
el cual se conforman la Sección y la Subsecretaría, opi
na: que las Comisiones provinciales, con arreglo al ar
tículo 89 de la ley Electoral, son las encargadas de re
solver los casos de validez de elecciones y capacidad de 
los elegidos dentro de los plazos legales señalados; que 
en los casos ocurridos fuera de los períodos electorales, 
decidirán igualmente dichas Comisiones, pudiendo con
firmar ó revocar sus acuerdos la Autoridad superior de 
la isla en representación del Gobierno Supremo, según 
Reales órdenes de 16 de Octubre de 1879 y 8 de Mayo 
de 1884; y que no existe antimonia entre los artículos ü3 
de la ley Provincial y el 89 de la Electoral.

No obstante, el referido Negociado propuso que se 
oyese el parecer de esta Sección, y así lo acordó Y. E. 
de Real orden.

Yistos los relacionados antecedentes, la Sección ha 
de informar únicamente en lo relativo á la competencia 
suscitada entre el Gobernador civil y la Diputación 
provincial de Santiago de Cuba, supuesto que tan sólo 
para decidir esta cuestión ha sido remitido el expe
diente por el Gobernador general de la isla á ese Minis
terio, y únicamente á la misma cuestión aluden el ex
tracto de esa Secretaría y los informes del Negociado y 
Sección respectivos, sobre que, además, resulta que en 
cuanto á la denuncia de D. Salustiano Bertot, que dio 
origen al expediente, no ha sido interpuesto para ante 
el Gobierno ningún recurso legal en debida forma.

Prescindiendo, pues, de los fundamentos y conse
cuencias de la denuncia de Bertot, y concretándose la 
Sección á la cuestión indicada, es evidente que con 
arreglo al art. 89 de la ley Electoral vigente, á las Co
misiones provinciales compete resolver de una manera 
definitiva todas las reclamaciones sobre la capacidad ó 
incapacidad de los elegidos Concejales, sin que pueda 
ofrecer dificultad alguna para el caso el párrafo segun
do del art. 63 de la ley Provincial de Cuba, porque este 
precepto alude al citado art. 89 de la ley Electoral y á 
sus concordantes de la misma ley y de la Municipal, y 
no limita en manera alguna , las facultades de dichas 
Comisiones provinciales. #

Yerdad es que los citados textos legales se refieren 
especialmente á Jas reclamaciones de capacidad ó inca
pacidad entabladas durante el período electoral, pero 
conforme al espíritu y aun á la letra de la ley, son 
aquellos textos aplicables igualmente á las cuestiones 
de capacidad que se susciten (con arreglo al art. 43 de 
la ley Municipal) fuera de los períodos electorales, como 
así viene entendiéndose en la Península, á propósito de 
lo cual se halla declarado por Real orden del Ministerio 
de la Gobernación de 13 de Junio de 1863, que ios Go
bernadores de provincia carecen de facultades para co
nocer en apelación de los recursos que se entablen con
tra las decisiones de los Ayuntamientos en la materia, 
por corresponder exclusivamente decidir estas apela
ciones á la Comisión provincial.

Así, á juicio de la Sección, es infundada la compe
tencia sostenida por el Gobernador civil de Santiago de 
Cuba, é improcedente la resolución adoptada por el 
Gobernador general de la isla de acuerdo con el pare
cer del Consejo de Administración, dado que la ley y 
jurisprudencia mencionadas no conceden á los Gober
nadores facultades para decidir en los asuntos de que 
el expediente trata; y por tanto procede resolver la con
sulta origen del expediente del modo que proponen los 
Centros de ese Ministerio, si bien convendría recordar 
la aclaración hecha á la Real orden de 8 de Mayo de 
1884 por la de 30 de Mayo de 1888:

En suma, la Sección es de dictamen que conforme al 
espíritu y letra de los artículos 89 de la ley Electoral, 
y 63 de la Provincial vigentes y á la jurisprudencia e s- . 
tablecida en la Península, compete exclusivamente á ; 
las Comisiones provinciales decidir en los casos á que 
el expediente alude, pudiendo confirmar ó revocar sus 
acuerdos el Gobierno Supremo, según Reales órdenes 
de 16 de Octubre de 1879, 8 de Mayo de 1884 y  aclara
toria de 30 de Mayo de 1888, debiendo por tanto decla
rarse infundada la competencia sostenida por el Gober
nador civil de Santiago de Cuba, é improcedente lo re
suelto en el particular por el Gobernador goneral de 
la isla;

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y  en su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, ha tenido á bien resolver como 
en el mismo se propone, disponiendo al propio tiempo

que esta resolución se publique íntegra en la Gaceta 
de Madrid y  en la de esa isla.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios gmarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 26 de Febrero de 1889.

BECERRA
Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

Remitido a informe del Consejo de Estado el expe
diente sobre exención de derecho de exportación al ta
baco que se recolecte en las colonias agrícolas de San 
Antonio y Santa Isabel, de la propiedad de la Compa
ñía general de tabacos de ese Archipiélago, la Sección 
de Ultramar de dicho alto Cuerpo lo lia emitido en los 
siguientes términos:

«Con Real orden de 24 de Junio de 1887 expedida 
por el Ministerio del digno cargo de Y. E., se remitió á 
informe de esta Sección el expediente adjunto promo
vido por la instancia de la Compañía general de taba
cos de Filipinas, en alzada de un acuerdo de aquella 
Intendencia general, en el que se resuelve que no es
tán exentos del pagrn de derechos de exportación los 
productos de las colonias agrícolas.

D. Lope Gisbert, Administrador de la Compañía ge
neral de tabacos de Filipinas, en instancia dirigida á 
la Intendencia expuso: que deseando remitir á Amsr 
terdan en el vapor San Ignacio de Loyola 49 quintales 
de tabaco rama Isabela, cosechado en las colonias agrí
colas de propiedad de la Compañía, y estando dichas 
colonias por la ley de 4 de Septiembre de 1884 libres 
de todo género de contribuciones, suplicó se sirviese 

¿ declarar el expresado tabaco libre también del pago de 
los derechos de exportación que puedan corresponder- 
le. Acompaña á la instancia una certificación expedida 
por el Secretario del Gobierno civil de la provincia de 
la Isabela, con el Y.° B.° del Gobernador, demostrativa 
de que el tabaco de que se trata es de las colonias de 
San Antonio y Santa Isabel que pertenecen á aquella. 
Compañía.

La Intendencia, de acuerdo con el informe de la 
Administración central de Rentas y Propiedades, Sec
ción de Aduanas, acordó desestimar la anterior peti
ción. Interpuesta apelación ante ese Ministerio, el Go
bernador general de Filipinas, en carta número 1.822, 
de 31 de Marzo de 1887, remitió el expediente y la al
zada, transcribiendo un informe de la Intendencia, con 
el cual se conforma dicha Autoridad, explicando el fun
damento de su fallo.

La Dirección de Hacienda de ese Ministerio entien
de que es de confirmar el acuerdo de la Intendencia, 
porque la ley no «autoriza tal exención, expresando 
taxativamente las que concede, oyéndose antes el dicta
men de la Sección de Ultramar del Consejo do Estado.

Esta Sección pidió como antecedentes para ilustrar 
el asunto : primero, que los Centros y Autoridades del, 
Archipiélago informen acerca de las cuotas de imposi
ción que satisfacen por contribución directa las fincas 
de propiedad particular sometidas al régimen general, 
'incluso ios diezmos prediales, enumerando además las 
exenciones que pueden disfrutar las pertenecientes á 
las órdenes religiosas y cualquiera otra que goce de 
dichas exenciones; y segundo, si la Compañía ha cum
plido con todos los requisitos que marca la ley para 
gozar de los beneficios de colonia agrícola en las fin
cas de su propiedad que designa con ese nombre.

Por Real orden de 13 de Agosto del año próximo 
pasado se mandó reunir esos datos, y al efecto el Go
bernador general de Filipinas, en carta número 2.661, 
de 8 de Febrero último, trasmite el informe de la In
tendencia. Respecto al primer extremo manifiesta di
cha Autoridad lo que satisfacen las fincas urbanas por 
contribución directa, quedando exentos de la misma 
los edificios de las comunidades religiosas, las habita
ciones de los párrocos, hospitales, casas de beneficen
cia y  otros que no son del caso. ■

Hace presente que en las fincas rústicas la cuota es 
del 10 por 100 de las utilidades líquidas obtenidas en 
un año, estando exceptuados los terrenos propiedad de 
los naturales del Archipiélago, los de los mestizos de 
Langley moreno, japoneses y demás razas sujetas al 
pago del antiguo tributo.

Termina haciendo constar que en las colonias agrí
colas San Antonio y Santa Isabel se han cumplido por 
la Compañía todas las prescripciones legales.

' Con estos antecedentes, Y.. E., por Real orden de 30 
de Mayo último, mandó que informase esta Sección.

Con fecha 22 de Junio pidió más antecedentes la 
propia Sección solicitando varios datos que obligaban 
á enviar el expediente á Filipinas, puesto que el Go
bernador general del Archipiélago era la única auto
ridad que podía proporcionarlos, y  además entendió 
que convenía pedir informe al Consejo de Ultramar,
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relativamente á la inteligencia, interpretación y apli
cación que lian de darse á los incisos 1.° y 2.° del ar
tículo 3.° de la ley de Colonias agrícolas, aplicada por 
Real decreto de 4 de Septiembre de 1884, teniendo en 
cuenta el sistema de impuestos vigente en aquellas 
Islas.

Por Real orden de 1.° de Octubre se pidió el informe 
al Consejo de Ultramar haciendo constar en la misma 
que los nuevos datos no parecen necesarios por ahora 
para resolver la tínica cuestión de inteligencia de la 
ley de Colonias agrícolas á que se contrae la alzada 
pendiente.

El Consejo de Ultramar es de opinión: que procede 
anular el acuerdo de la Intendencia de Hacienda de Fi
lipinas de 17 de Enero de 18S7, por el que se niega á 
Ja Compañía general de tabacos de Filipinas la exen
ción del pago _ de los derechos de exportación de 49 
quintales de tabaco en rama, procedente de las colonias 
agrícolas de Santa Isabel y San Antonio que la misma 
posee en la provincia de la Isabela de Luzón. Iludien
do Y. E. servirse declarar a la vez, que con arreglo á 
la lev de Colonias agrícolas los productos procedentes 
de la explotación de dichas colonias agrícolas legal
mente constituidas, están exentos del pago de todos los 
derechos de exportación.

En el dictamen considera el Consejo de Ultramar 
clarísimo el párrafo primero, de la ley de Colonización, 
deduciendo de él que las colonias están exentas de toda 
contribución que grave los productos de la tierra; que 
en Filipinas está esto comprendido en los derechos de 
exportación; que si bien la ley de la Península en ma
teria de colonización, que es la que con pocas variantes 
rige en Filipinas, es cierto que se limita á no exigir 
más que las contribuciones directas que hubieren sa
tisfecho los colonos por las mismas tierras el año ante
rior, el preámbulo del Real decreto de 4 de Septiembre 
de 1884, hace presente que es preciso que se dé mayor 
amplitud á dicha franquicia en el Archipiélago, lleván
dola hasta la exención completa por cierto número de 
años; que varias Reales órdenes de Hacienda, dictadas 
en la Península por el Ministerio de Hacienda, demues
tran el deseo de interpretar favorablemente la misma 
ley de Colonias, deduciendo de la doctrina sustentada 
en ellas, que sería absurdo interpretar de otro modo di
cha ley; que en la colonia concedida á D. Felipe Canga 
Arguelles, por decreto de 20 de Agosto último en Pira
gua, se otorgan grandes beneficios á la misma y la 
exención de los derechos de exportación con otras ven
tajas de importancia, á pesar de que el Sr. Canga Ar
guelles obtuvo los terrenos del Estado gratuitamente 
y la Compañía de tabacos ha tenido que comprarlos, 
haciendo dispendios de consideración; termina hacien
do presente que los terrenos de las colonias no produ
cirían nada al Estado, si no tuvieran esos beneficios que 
la ley concede, pues seguirían incultos.

Con Real orden de 29 de Noviembre próximo pasado 
se ha pedido nuevamente el informe de esta Sección.

Trátase en este expediente de resolver una reclama
ción de la Compañía general de tabacos de Filipinas, 
reclamación que si aparentemente por su cuantía es es
casa, no lo es en realidad en el fondo, puesto que la 
resolución que se adopte servirá de precedente para 
casos análogos, respecto á los productos de las colomas 
de la Compañía de tabacos ó de cualquiera otra Socie
dad ó particular que las tenga.

El Eeal decreto de 4 de Septiembre de 1884, que 
hizo extensiva á Filipinas la ley de Colonias agrícolas 
de 3 de Junio de 1868, con algunas modificaciones, de
clara en su art. 3.° que dichas colonias gozarán, entre 
otras, de las siguientes franquicias: Primera, tanto el 
propietario como los colonos estarán exentos de toda 
contribución sobre la propiedad, el cultivo ó la gana
dería que hoy existe ó que en adelante se estableciese; 
segunda, también están exentos de toda contribución 
por las industrias que ejerzan dentro de la finca para 
poner los productos de esta en disposición de llevarse 
al mercado.

Interpretando ese artículo la Intendencia general 
de Filipinas, desestimó la reclamación de la Compañía, 
opinando que la supresión del derecho de exportación 
no alcanzaba á las colonias, puesto que no estaba in
cluido en los beneficios de la ley, que sólo habla de in
dustrias que se ejerzan dentro de la finca para poner 
los productos en disposición de llevarse al mercado, y 
que la renta de Aduanas no está basada sobre la pro
piedad del cultivo ó la industria.

Examinados los antecedentes del asunto, resulta 
evidente que en Filipinas todas las contribuciones, y 
especialmente la territorial, tienen carácter enteramen
te distinto que en la Península.

En efecto, la contribución directa sobre la indus
tria, el comercio, las profesiones y las artes, fué esta
blecida en Filipinas por Real decreto de 14 de Junio de

1878, y en el preámbulo de esta disposición se mani
fiesta que la propiedad territorial no reviste aún allí 
(en Filipinas), caracteres bastantes para ser gravada 
com o aquí (en la Península). Otro tanto ocurre en el 
Real decreto de 25 de Junio de 1881 relativo al deses
tanco del tabaco. Discurriendo sobre el modo de enju
gar el déficit de dicho desestanco, y al escoger como 
uno de ellos el derecho de exportación, hace constar que 
estos medios han de considerarse como provisionales 
hasta que la contribución territorial pueda estable
cerse.

Más terminante aun el preámbulo del Real decreto 
de 28 de Noviembre de 1882 (presupuestos de Filipinas 
de 1.° de Enero del 83 á 30 de Junio del 84), dice ha
blando del tabaco, «que justo es que satisfaga como el 
abacá y otros productos en forma de un derecho de 
expoitación, el gravamen equivalente hasta cierto pun
to  ̂ l i  contribución directa, de donde no puede menos 
de X IX  ferirse.»

Por último, en el Real decreto de 25 de Julio de 
1885 (presupuestos de 1885-86), se expresa que por la 
especialidad de circunstancias que concurren en Fili
pinas, el establecimiento de impuestos no puede, como 
en otros pueblos, subordinarse á un plan completo, ni 
aun seguir las regias que se consideran como elemen
tales en cualquier otro país. Allí no existe propiedad 
territorial con los caracteres bastantes para ser objeto 
de una contribución directa, como no se establezca en 
condiciones especialísimas que exigen gran deteni
miento y gran preparación, y añade el preámbulo que 
en la necesidad de aplazar por ahora toda creación de 
contribuciones directas sobre la riqueza, etc., etc.

Este ligero bosquejo de recientes disposiciones le
gales, en que se explica el. sentido y la mente del le
gislador, indica que en Filipinas el derecho de expor
tación del tabaco tiene carácter de supletorio de la con
tribución territorial, y se aplica como medio de enju
gar un déficit producido por una reforma tan transcen
dental como lo fué el desestanco.

Ahora bien; es evidente que en la Península, en la 
ley de 1868, se conceden grandes ventajas á las colonias 
agrícolas, si bien no se llega á la exención completa de 
las contribuciones directas, [dándolas en esta materia 
la ventaja de no exigir á los colonos más que satisfacer 
por las tierras la misma cantidad del año anterior á su 
establecimiento, pero gozan además los que las pue
blan de exención de quintas en ciertas condiciones, y 
del impuesto de consumos y varias otras franquicias de 
importancia, por el propósito del Estado de fomentar 
de ese modo la agricultura, premiando á las Sociedades 
ó particulares que arriesgan sus intereses en esas em
presas. Además, el preámbulo del Real decreto de 1884 
ya citado, hace presente que siendo mayores los sacri
ficios en Filipinas hay que conceder allí más franqui
cias. A mayor abundamiento, por diversas Reales ór
denes del Ministerio de Hacienda que examina el Con
ejo de Ultramar en su informe, se demuestra que el 

c iterio que predomina en esta materia es favorable á 
la ampliación de los beneficios á las colonias, interpre
tando la ley con toda la amplitud posible.

En Filipinas, por tanto, según se ha visto, no existe 
verdaderamente la contribución territorial sobré la ri
queza; así es que sustituida por el derecho de exporta
ción del tabaco, éste no debe ser exigible á las colonias 
á la manera que no lo sería si las circunstancias per
mitiesen establecer la contribución territorial en Fili
pinas.

Por último, si á los productos de las colonias agrí
colas se les carga derechos de exportación, pocas son 
las ventajas que en definitiva les queda, impidiendo de 
ese modo el desarrollo y la prosperidad de las mismas, 
contra el espíritu de la ley que procura fomentarlas.

En sentir de la Sección, por tanto, y visto el largo 
y detenido informe del Consejo de Ultramar, es proce
dente la reclamación de la Compañía en principio, más 
la Administración por su parte, debe á su vez tener 
gran cuidado en evitar los fraudes que con ese motivo 
pudieran cometerse, presentando como producto de co
lonia agrícola, tabaco producido en terrenos que caen 
dentro de la legislación general. Al efecto, podría for
marse expediente con ese fin por la Intendencia de Fi
lipinas, y dictar y publicar reglas que determinen el 
modo de acreditar la procedencia exacta de aquel pro
ducto, y tomar cuantas medidas estime pertinentes para 
evitar el fraude.

En vista de lo cual, la Sección es de dictamen: Pri
mero, que procede acceder á la reclamación de la 
Compañía general de tabacos, exceptuando del pago 
de los derechos de exportación á los 49 quintales de 
que se trata; segundo, que la disposición que al efecto 
se dicte, ha de tenerse como de carácter general para 
todas las colonias agrícolas que disfruten de los benefi
cios del Real decreto de 4 de Septiembre de 1884, mien

tras no se establezca la contribución territorial en Fili
pinas con caracteres análogos á los de la Península; 
tercero, que es indispensable que las Autoridades de 
Filipinas, de acuerdo con ese Ministerio, adopten las 
medidas necesarias para evitar el fraude que con e$e 
motivo pudiera cometerse, tomando al efecto, previa la 
formación del oportuno expediente, las disposiciones 
que estime pertinentes al caso.

Y habiéndose conformado S. M. el Rey  (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina  Regente, con el preinserto dic
tamen, ha tenido á bien resolver, de acuerdo con el 
mismo, en todas sus partes.

Es también la voluntad de S. M. disponga Y. E. lo 
conveniente, para que por la Intendencia general de 
Hacienda se proceda, sin pérdida de tiempo, á dictar las 
reglas que estime conducentes á evitar el fraude de 
que podría cometerse al amparo de la exención que 
por esta disposición se otorga á las colonias agrícolas, 
en general, dando cuenta á este Ministerio para su co
nocimiento y sanción si procediere.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid 16 de Febrero de 1889.

BECERRA

Sr. Gobernador general de las islas Filipinas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO

AL PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA, ABOGA

DOS FISCALES DE AUDIENCIAS TERRITORIALES, TENIENTES

Y ABOGADOS FISCALES,DE LAS DE LO CRIMINAL ( 1 ) .

En 29 de Enero Promoviendo en el turno tercero de 
las referidas disposiciones al Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Catedral de Palma, de término, 
vacante por traslación de D. Antonio Rafael García, á 
D. José López y González, que sirve el de Cieza, y ocu
pa el núm. 18 en el escalafón de los de su clase.

Méritos y  servicios de D . José López y  González.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 14 de Julio de 1864, habiendo ejercido la profesión 
de Abogado en Yillanueva de los Infantes durante seis años.

Ha sido Juez de paz y Promotor fiscal sustituto de dicha 
población.

En 17 de Octubre de 1868 fué nombrado por la Junta de 
gobierno de Yillanueva de los Infantes Promotor fiscal del 
mismo partido, de cuyo cargo tomó posesión en dicho día, y 
lo desempeñó hasta 16 de Noviembre siguiente.

En 22 de Diciembre del referido ano se le nombró para la 
Promotoría fiscal de Yillanueva de lós Infantes, de entrada; 
tomó posesión en 27 del mismo mes.

En 15 de Junio de 1869 trasladado á la de Oastrogeriz.
En 19 de Agosto siguiente declarado cesante por no ha

berse presentado á tomar posesión.
En 11 de Junio de 1870 nombrado para la Promotoría fis

cal de Yillanueva de los Infantes; tomó posesión en 17 del 
mismo mes.

En 12 de Abril de 1871 trasladado á la de Huete.
En 30 de Septiembre del mismo año á la de Almadén.
En 20 de Mayo de 1872 nombrado para el Juzgado de pri

mera instancia de Alora, de entrada; tomó posesión en 16 de 
Junio siguiente.

En 7 de Noviembre de 1872 trasladado al de Yillacarriedo*
En 15 de Enero de 1873 nombrado para el de Granadilla.
En 8 de Febrero siguiente declarado cesante.
En 29 de Noviembre de 1875 nombrado para el Juzgado de 

Alora; electo. . * ■
En 20 de Diciembre siguiente para el de Vifigudino.
En 31 del mismo mes y año para el de Alora, del que s« 

posesionó en 3 de Enero de 1876.
En 23 de Mayo de 1881 declarado cesante por renuncia.
En 8 de Enero de 1882 nombrado 'para el Juzgado de Her- 

vás; toínó posesión en 8 de Marzo siguiente.
En 28 de Agosto de dicho año trasladado al de Yeste.
En 17 de Abril de 1885 promovido al de Muía, de ascenso; 

tomó posesión en 13 del siguiente mes de Mayo.
En 10 de Noviembre del mismo año trasladado al de 

Cieza.
En id. id. Trasladando al de Balaguer, de ascenso, 

vacante por promoción de D. Gil Cantero, á D. Mariano 
García Bajo y Yagüe, que sirve el de Yich.

En id. id. Nombrando para el de Yich, de ascenso, 
á D. Valentín Suárez Yaldés, electo del de Túy.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al 
de Túy, de aseenso, á D. Nemesio Yidal y Seijas, que 
sirve el de Vivero.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para 
el de Valls, de ascenso, á D. José Ximénez Torres, elec
to del de San Roque. f

En id. id. Promoviendo en el turno segundo de los 
establecidos en el art. 41 de dicha ley, al de Cieza, de 
ascenso, vacante por promoción de D. José López, á

(i) Véase la Gaceta de ayer. ' > : • ■ ■ ■
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D. Alejandro García del Pozo, que sirve el de Frechi- 
11a, y ocupa el núm. 66 en el escalafón de los de su 
nlase.

Méritos y servicios del). Alejandro (jarcia del Pozo.
Se le expidió el título de Abogado en 23 de Agosto 

de 1877.
En 7 de Julio de 1879 se le nombró, en virtud  de oposi

ción, aspirante al Ministerio fiscal con el núm. 87 en la es
cala del Cuerpo.

En 19 de Marzo de 1880 nombrado para la Promotoría fis
cal de San Cristóbal de la Laguna; electo.

En 28 de Junio de dicho año para la de Biaza; tomó pose
sión en 17 de Julio siguiente.

B n 20 de Septiembre de 1882 nombrado Yicesecretario de 
la  Audiencia de lo criminal de Avila; tomó posesión en 2 de 
Enero de 1883.

En 28 de Mayo de 1883 nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Navaherm osa, de entrada; tomó posesión 
en 25 de Junio siguiente.

En 31 de Enero de 1885 nombrado Secretario de la Audien
cia de lo criminal de Toledo; tomó posesión en 2 de Marzo 
inmediato.

En 30 de Julio de 1887 nombrado para el Juzgado de p ri
m era instancia de Frechilla; tomó posesión en 15 de Septiem
bre^ inmediato.

En id. id. Promoviendo en el turno tercero de las 
prismas disposiciones al de San Roque, de ascenso, va
cante por traslación de D. José Ximénez, á D. José Ma
ría Suárez Arguelles, que sirve el de Tineo y ocupa el 
número 71 en el escalafón de los de su clase.

Méritos y servicios de D. José Suárez Arguelles.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 11 de Septiembre de 1869, habiendo ejercido la 
profesión en Belmonte, durante cuatro años, pagando cuota 
de contribución.

Ha sido Juez municipal suplente de Belmonte.
En 22 de Junio de 1874 nombrado para la  Prom otoría fis

cal de Castropol, de entrada; tomó posesión en 20 de Julio 
siguiente.

En 30 de Mayo de 1875 fué declarado cesante.
En 9 de Junio de 1881 nombrado para la  Promotoría fiscal 

de Castropol, de entrada; tomó posesión en 27 del mismo 
m es.

En 20 de Diciembre de 1882 nombrado Yicesecretario de la 
Audiencia de lo criminal de Osuna; en 15 de Enero de 1883 
tomó posesión.

En 16 de Julio de 1883 promovido á la plaza de Secretario 
de la de Bonda; tomó posesió en 9 de Agosto siguiente.

En 28 de Agosto del mismo ano nombrado para el Juzga
do de prim era instancia de Fuente de Cantos, de entrada; 
tomó posesión en 19 de Septiembre siguiente.

En 3 de Diciembre de 1883 trasladado al de Huete.
En 29 de dicho mes y año al de Tineo.
En 22 de Febrero de 1884 al de Murías de Paredes.
En 22 de Septiembre del mismo año al de Puente del A r

zobispo.
En 8 de Febrero de 1886 al de Tineo.

En id. id. Promoviendo en el turno cuarto de dichas 
disposiciones al de Yivero, de ascenso, vacante por tras
lación de D. Nemesio Vidal,, á D. Alfredo Souto y Cue
ro, Auxiliar de la clase de quintos de la Secretaría de 
este Ministerio, que tiene la categoría de Juez de en
trada, y ocupa el núm. 226 en el escalafón de los de su 
clase.

Méritos y servicios de D. Alfredo Sondo y Cuero. \
*

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 26 de Junio de 1883.

En 20 de Diciembre de 1884 se le nombró Auxiliar de la 
clase de sextos de la Secretaría de este Ministerio de Gracia 
y Justicia; tomó posesión en 21 de Enero de 1885.

En 1.° de Octubre de 1887 se le nombró A uxiliar de la 
clase de quintos de dicha Secretaría; tomó posesión en el 
mismo día.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para 
el de Frechilla, de entrada, vacante por promoción de 
D. Alejandro García, á D. Víctor García Alonso, electo 
del de Saldaña.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para 
el de Saldaña, de entrada, á D. Cayetano Polanco 
y Aguado, Secretario electo de la Audiencia de lo cri
minal de Gerona.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al 
de Jarandilla, de entrada, á D. Francisco Cano y ho
rnero, que sirve el de Cañete.

En id. id. . Se traslada, accediendo á sus deseos, al 
de Cañete, de entrada, á D. Federico Grande y Cortés, 
que sirve e l de Jarandilla.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Sequeros, de entrada, vacante por traslación de Don 
Braulio Lesmes, á D. José María Alonso Zavala, que 
sirve el de Salas de los, Infantes.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al 
de Salas de los Infantes, de entrada, á D. Manuel Sáez 
de Quejana, que sirve el de Novelda.

En id. id. Nombrando en el turno tercero de los es
tablecidos en el art. 40 de dicha ley para el de Novel- 
da, de entrada, á D. Pedro Bico y Orduña, aspirante á 
la Judicatura con el núm. 96 en la escala del Cuerpo, 
y Yicesecretario de la Audiencia de lo criminal de 
Manzanares.

Méritos y servicios de D. Pedro Rico y Orduña.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 4 de Enero de 1879, habiendo ejercido la profe
sión en Madrid un  año.

Fué Escribiente de la Secretaría del Ministerio de Gracia 
y Justicia de la clase de segundos dos años.

En 11 de Julio de 1885 se le nombró aspirante á la Judi
catura eon el núm. 96 en la escala del Cuerpo, con que fué 
propuesto, previa oposición, por la Ju n ta  calificadora.

En 24 de Abril de 1887 nombrado para la Vicesecretaría 
de la Audiencia de Altea; electo.

En 6 de Mayo siguiente nombrado para igual cargo en la 
de Plasencia; tomó posesión en 12 del mismo mes.

En 24 de Julio de 1887 trasladado á igual cargo en la de 
Ciudad Beal.

En 27 de Diciembre de 1888 á la de Manzanares.
En id. id. Nombrando en el turno primero de las 

mencionadas disposiciones para el de Orgiva, de en
trada, vacante por haber sido nombrado para otro car
go D. Pablo Gaspar, á D. Bamón Esteva y Bodríguez, 
aspirante á la Judicatura con el núm. 97 en la escala 
del Cuerpo, y actualmente Yicesecretario de la Audien
cia de lo criminal de Albuñol.

Méritos y servicios de D. Ramón Esteva y Rodríguez.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 22 de Junio de 1883.
En 11 de Julio de 1885 fué nombrado, previa oposición, 

aspirante á la Judicatura con el núm . 97 en la escala del 
Cuerpo.

En 22 de Abril de 1887 nombrado Yicesecretario de la 
Audiencia de lo criminal de Albuñol; tomó posesión en 7 de 
Julio inmediato.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA
Dirección de H idrografía.

AVISO  A LOS NAVEGANTES 
Núm. 180.

En cuanto se reciba a bordo este aviso, deberán corregir
se los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NOBTE 
Francia (costa O.)

975. C a m b io  p r o y e c t a d o  e n  e l  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e  
P u e r t o -H a l ig u e n  (B a h ía  d e  Q u ib e r o n ) . (A. a. Y . ,  núme
ro 153/916. París, 1888.) Desde el 20 de Octubre de 1888 se ha 
introducido en la luz de Puerto-Haliguen, cerca del extremo 
SE. de la península de Quiberon, un  sector oscuro, compren
dido entre los rumbos S. 58° E. y S. 43° E. E sta  ocultación 
facilita el paso de la Teignouse.

Para entrar de noche en la bahía de Quiberon, se seguirá 
la enfilación de las luces de la Teignouse y de Puerto-Nava- 
lo hasta llegar al sector oscuro de la luz de Puerto-Haliguen, 
y en ese momento se m eterán 15° á estribor.

Para salir de la bahía de Quiberon, se llevarán enfiladas 
las luces de la Teignouse y. de los Poulains, algo abierta esta 
últim a por la izquierda de la primera, y al en trar en el sector 
oscuro, se pondrá la proa al faro grande de Belle-Ile.

Cuaderno de faros núm. 84 de 1885, pág. 74: carta nú
mero 170 de la sección II.

Francia (costa O.)
976. A u m e n t o  d e  u n  s e c t o r  v e r d e  á  l a  l u z  d e  p u n t a  

P e n l a n  (E n t r a d a  d e l  r ío  V i l a i n e ) . (A. a. Y ., núm. 153/917. 
París, 1888.) Desde el 20 de Octubre de 1888 se modificará la 
luz de punta Penlan, introduciéndole un sector verde, dentro 
del cual se encuentran los escollos del placer de los Mats.

E sta luz aparecerá blanca en el sector comprendido entre 
el S. 52° O. y el 8. 60° ó .,  de 8Q, en él que.se deberá navegar 
para entrar en el Yilaine; verde entre el S. 60° O. y el O. y 
roja entre el S. 52° O. y la  costa al E.

En este último sector están los bajos Grande-Acer oche y 
Var tingue. ;

Cuaderno de faros núm. 84 de 1885, pág. 72: carta n ú 
mero 170 de la sección II.

Terranova (costa F.)
977. N o t ic ia s  s o b r e  l a  r a d a  d e  K ir>p o n . (A. a. Y ., nú

mero 153/918. París, 1888.)' A consecuencia de la pérdida de 
la barca María, en los arrecifes de punta Dumenil, punta N. 
de la entrada de la rada de Kirpon, el jefe de la división na
val de Terranova dice que esta rada es la peor de todas las 
dé la costa N. de Terranova. La entrada, que es m uy difícil 
aun para los buques de vapor, tiene una barra que no deja

más que una pasa de unos 130 metros. La situación al N. de 
la isla, es causa de que esté frecuentem ente cerrada por los 
hielos hasta mediados de Julio.

Carta núm. 137 de la sección IX.
GOLFO DE MÉJICO 

Estados Unidos.
978. B a r c o -f a r o  d e  T r in it y  S h o a l . {A a. Y . ,  núme- 

ro 155/933. París, 1888.) El barco-faro de Trinity Shoal, retirado 
á causa de averías [véase Aviso núm. 142/754 de 1888), debe 
fondearse en su lugar el 8 de Octubre de 1888.

Situación: 29° 15' N. y 85° 57' O.
Cuaderno de faros núm. 85 A de 1884, pág. 14: carta nú

mero 180 de la sección IX.
M éjico .

979. N u e v a  l u z  c e r c a  d e  A l v a r a d o . (A. a. Y . ,  núme
ro 153/919. París, 1888.) El 18 de Agosto de 1888 se ha encen
dido una iM'Lfija blanca, elevada 75 m etros sobre el nivel del 
m ar y visible á 12 millas, en la duna del vigía, á 1 milla al 
ONO. de la barra de Papaloapam, cerca del puerto de A lva
rado.

El fanal está colocado sobre un armazón de m adera de 6 
m etros de altura  y pintada de negro.

Situación aproximada: 18° 49' N. y 89° 34' 12'' O.

Cuaderno de faros núm. 85 A de 1884, pág. 18: cartas nú 
meros 113 y 184 y plano núm . 730 de la sección IX.

OCEANO ATLÁNTICO DEL SUB 
Itrasll.

980. D e s a p a r i c ió n  d e  u n  p u n t o  d e  m a r c a c ió n  e n  O l i n -  
d a  (B a d a  d e  P e r n a m b u c o ) (A . a. Y . ,  núm. 153/921. Pa
rís, 1888.) El Capitán del vapor francésEquateur participa que 
el gran cocotero de Olinda, que servía de punto de marcación 
para el reconocimiento del banco Inglés, ha desaparecido por 
completo.

Cartas números 38 y 114 y plano núm. 136 de la sec
ción YIII.

SPatagonia.
981. V a l iz a  e n  c a b o  F r o w a r d  ( E s t r e c h o  d e  M a g a l l a 

n e s ) . (A. a. Y ., núm. 155/932. París, 1888.) Sobre la punta 
más alta de cabo Froward, hay una pequeña valiza de piedra 
que se distingue bien.

Cartas núm s. 47, 73, 464 y 683 de la sección VII.
Madrid 9 de Octubre de 1888.=E1 Director, Luís M a r t í

n e z  d e  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Fábrica Nacional del Timbre.
El 4 del próximo mes de Abril, á las dos de la tarde, ten drá lugar en esta Fábrica la subasta pública para adquirir 80.000 kilogramos de hulla que se consideran necesarios en la misma durante el ano económico de 1889-90.Lo que se anuncia al público para que el que quiera in teresarse en dicho suministro pase á enteresarse del pliego de condiciones, qiie estará de manifiesto en esta oficina todos los días no feriados, desde las diez de la m añana á las tres de la tarde.
Madrid 1.° de Marzo de 1889. =E1 Jefe, Director, Federico G. Patón. 99—S

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de H acien d a .
a d m in is t r a c ió n  c e n t r a l  d e  c o n t r ib u c io n e s  y  r e n t a s

DE LA ISLA DE PUERTO RICO
Negociado de alcances, desfalcos y reintegros.

D. José Flórez y Fonvielle, Oficial primero de la Adm inistración Central de Contribuciones y Bentas de esta isla, y por sustitución reglam entaria, Interventor del expresado Centro, del que es primer Jefe el Sr. D. José Méndez, de Arcaya, Jefe de Administración ciyil honorario de Negociado de segunda clase, etc., etc.
Certifico que en el expediente de alcance qué se sigue contra  D. Antonio de Salas Pizarro y D. Ildefonso Aguado, Adm inistrador y Contador que respectivamente fueron de la Administración de Bentas y Aduana de Arroyo, el Excelentísimo Sr. Intendente general de Hacienda ha*dictado la providencia que sigue:«Puerto Bico 14 de Agosto de 1888.
Visto el expediente instruido contra D. Antonio Salas Pizarro y D. Ildefonso Aguado, A dm inistrador y Contador que respectivamente fueron de la Administración de B entas y Aduana de Arroyo por reintegro de pesos 839 43 centavos: Visto que D. Ildefonso Aguado no se ha presentado en esta Intendencia á notificarse del fallo dictado contra los responsables, á pesar de los llamam ientos que le han sido hechos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y de esta isla:Visto que se ha cumplido lo dispuesto en la ley orgánica del Tribunal dé Cuentas del Beino,Declaro en rebeldía á D. Ildefonso Aguado, Contador que fué de la Administración dé Bentas y Aduana de Arroyo, á quien se harán  las notificaciones sucesivas en los estrados de esta Intendencia.Publíquese esta declaración en la forma que dispone el a rtículo 117 del reglamento orgánico á los efectos oportunos. =  El Intendente general de Hacienda, U. Valdés.Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la  presente en Puerto Bico á 17 de Agosto de 1888.=José F . Flórez.=V .° B .Ü=E1 Adm inistrador central, Méndez.305—M
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Gaceta de Madrid.—Núm. 63 4 Marzo 1889 633
MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Febrero 
■actual, esta Dirección general lia señalado el día 13 del próxi
mo mes de Abril, á la una de la tarde, paravla adjudicación 
en pública subasta de acopios para conservación en 1888 á 89 
de la carretera de Pontevedra á Camposancos, en esta pro
vincia, cuyo presupuesto es de 20.553 pesetas y 59 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; bailándose de manifiesto, 
para conocimiento del público* el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Pontevedra.

Se adminirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofici
na, desde el día de la fecha hasta el 8 de Abril próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad oue ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 210 -pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
»e procederá en el acto á un so teo entre las mismas.

Madrid 24 ele Febrero de 1889. =  El Director general, el 
Conde de San Bernardo,

Modelo de proposición.
D.N.N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm  ,

enterado del anuncio publicado con fecha .. . d e  últi
mo y de las condiciones y requisitos qué se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios 
para conservación en 1888 á 89 de la carretera de Ponte
vedra á Camposancos, en esta provincia, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e ___

(Aqui la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
•bras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Febrero 
actua l, esta Dirección general ha señalado el día 13 del próxi
mo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1*88 
á 89 de la carretera de la Coruña á Pontevedra á Cambados, 
provincia de Pontevedra, cuyo presupuesto es de 10.797 pe
setas y 81 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos- prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1><86, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Pontevedra.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta él 8 de Abril próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proprosiciones se presentarán en pliego cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
Y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en me
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que rnsulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto áun sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Febrero de l889.=El Director general, el 
Conde de San Bernardo. ~

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédúla personal n ú m . ,

enterado del anuncio publicado con fecha.. . .  de. .. último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los obras de acopios para con
servación en 1 uXfr á 89 de la carretera de la Coruña á Ponte
vedra á Cambados, provincia de Pontevedra, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Febrero 
actual, esta Dirección general ha señalado el día 13 del próxi
mo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1888 
á 89 de la carretera de Barbantiño á Pontevedra, en esta pro
vincia, cuyo presupuesto es de 10.269 pesetas y 78 céntimos.

La subasta se celebrará en los -términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de Ls-6, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
Ocupa el Ministerio de Fomento; hallándosp de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno ci
vil de la provincia de Pontevedra.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
uesde el día de la fecha hasta el 8 de Abril próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y hbras.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11 a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Febrero de 1889. =  El Director general, el 
Conde de San Bernardo.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino de según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha d e .. . . .  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1888 á 89 de la carretera de Barbantiño á Ponte
vedra, en esta provincia, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposicición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Febrero 
actual, esta Dirección general ha señálado el día 13 del 
próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en. 1888 á 83 de la carretera de Villacastín á Vigo, sección 4.a, 
provincia de Orense, cuyo presupuesto es de 12.524 pesetas y 
53 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 1 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio deFomento; hallándose de manifiesto,para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos corespondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno ci
vil de la provincia de Orense.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 8 de Abril próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado déla clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada ¡ liego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Febrero de 18x9.—El Director general, el 
Conde de San Bernardo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  d e .. . .  último 
y de las condiciones y requisitos que se exig-en para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 18x8 á n d e l a  carretera^de Villacastín á Vjgo, 
sección 4.a, provincia de Orense, se” compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Febrero 
actual esta Dirección general ha señalado el día 13 del próxi
mo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1^88 
á 89 de la carretera de Villacastín á Vigo, secciones 1.a, 2.a 
y 3 a, provincia de Orense, cuyo presupuesto es 4^ 39.370 pe
setas y 2 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de l !  de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del publico, el presupuesto condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Orense.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el de Abril próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civi es de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentar n en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía > ara tomar parte en la subasta será de 4ou p-setas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda púb ica a tipo que es está 
asigna m por las respetivas disposic on s vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
rea izado el depósito del modo que previene a referida ins- 
trución.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en e acto á un orteo entre las mismas.

Madrid 24 de Febrero de 1889. ==E1 Director general, el 
Conde de San Bernardo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecieo -e .. . . . , según cédula personal núm ,

enterado del a unció publicado con fecha de ú! fi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudica- ion en pública su asta de las obras de acopios para 
conservación en 1888 á 89 de la carretera de Villacastín á Vi
go secciones 1.a, 2.a y 3.a, provincia de Orense, se compro
mete á tomar á s cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeció á los expresados requisitos y coadiciooes, 
por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa llanamente el tipo fijado; pero'advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que o se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y cé timos, esc ita en letra, por 
!a que se compromete el proponente á la ejecución d é la s  
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Febrero 
actual, esta Dirección general ha señalado el día 13 del próxi
mo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1888 
á 89 de la carretera de Pontevedra á Cargas, en esta provin
cia, cuyo presupuesto es de 13.815 pesetas y 64 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de Si de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio deFomento; hallándose, de manifiesto, para 
conocimiento del ¡ úblico, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno ci- < 
vil de la provincia de Pontevedra.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te de\ Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 8 de Abril próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose ai adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 1 ’0 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Febrero de 1889.=E1 Director general, el 
Conde de San Bernardo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. v. , según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha de. . . .  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1883 á 89 de la carretera de Pontevedra á Can
gas, en esta provincia, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á las expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ... .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquel a en que se añada alguna cláusu a.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Febrero 
actual, esta Dirección general lia señalado el día 13 del 
próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación en 
1888 á 89 de la carretera de Ponferrada á Orense, en esta pro
vincia, cuyo presupuesto es de 29.767 péselas y 5 • céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno ci
vil de la provincia de Orense.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 8 de Abril próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 89.» pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Febrero de 1889.=E1 Director general , el 
Conde de San Bernardo.

Modelo de proposición.
D N. N., vecinoyle , según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha de último
y de las condiciones y requisitos que se exige para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en lx>8 á 89 de la carretera de Ponferrada á Oren
se, en esta provincia, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .___

(Aqui la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se esprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula ) 

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Febrero 
actual, esta Dirección general ha señalado el día 13 del 
próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de acopios para conservación en 1888 
á 89 de la carretera de Barbantiño á Pontevedra, provincia de 
Orense, cuyo presupuesto es de 11.077 pesetas y 2ü céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno ci
vil de la provincia de Orense.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, ea las horas hábiles de oficina, 
desde el día déla* fecha hasta el 8 de Abril próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.
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Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 

papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que lia de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Febrero de 18S9.=E1 Director general, el 
Conde de San Bernardo.

Modelo de propos ición,
D. N. N., vecino de  , según cédula personal núm.. . . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1888 á 89 de la carretera de Barbantiño á 
Pontevedra, provincia de Orense, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
Industrial y Comercial.

Relación de las patentes de invención y certificados de adición ca
ducados por no haber sido puestas en práctica, de cuyas cadu
cidades se ha tomado razón hasta 31 de Diciembre de 188S en 
el Negociado de Industria y del Registro de la propiedad 
Industrial y Comercial.

12.361-5.199.—En 5 de Septiembre'de 1888 la patente ex
pedida en 10 de Agosto de 1886 á Mr. Antoine Louis Saint 
Auben por un aparato llamado Terrefactor-destilador para 
tratar los cafés.

12.862-6.179.—En 5 de Septiembre de 1888 la patente ex
pedida en 28 de Agosto de 1886 á D. Alfredo Bussier por una 
torrecilla ó batería acorazada movible.

12.863-6.194.—En 5 de Septiembre de 1888 la patente ex
pedida en 27 de Agosto de 1886 á D. Andrés J. Bailey por un 
procedimiento mecánico perfeccionado para timbrar la corres
pondencia, oblitoral ó inutilizar los sellos y disponerla auto
máticamente para el reparto.

12.864-6.152.—En 5 de Septiembre de 1888 la patente ex
pedida en 27 de Agosto de 1886 á Mr. Bobert Bosse y Tranz 
Wolters por perfeccionamientos en la fabricación de los ce
mentos.

12.884-5.655.—Eli 5 de Septiembre de 1888 la patente ex
pedida en 12 de Junio de 1886 á D Luis Poivret por aparatos 
destinados á la preparación mecánica de toda clase de mine
rales preciosos por medio de la atracción molecular.

12.937-5.566.—En 7 de Septiembre de 1888 el certificado 
de adición á la patente expedida en 23 de Abril de 1884 á la 
Sociedad denominada Fabrik Leipziger Musík-Werke por per
feccionamientos introducidos en los. instrumentos mecánicos 
de música combinados con las placas empleadas en ellos.

12.943-5.784.—En 19 de Septiembre de 1888 la patente ex
pedido en 26 de Agosto de 1886 á Mr. Ernest Letierre por un 
biberón todo de vidrio destinado á los niños en la primera in
fancia.

12.946-5.976.—En 19 de Septiembre de 1888 el certificado 
expedido en 4 de Agosto de 1886 á la Sociedad industrial ar
mera denominada Larranaga Gárate y Compañía por la cara
bina de repetición sistema Colt.

■ 12.947-5.747.—En 19 de Septiembre de 1888 la patente ex
pedida en 10 de Agosto de 1886 á la Societe nouvelle des Baffi- 
neries de Saint Louis por perfeccionamientos introducidos 
en la refinación dehazúcar.

12.949-6.122.—En 22 de Septiembre de 1883 la patente ex
pedida en 13 de Septiembre de 1886 á D. Francisco Vila y 
Camprubí por un nuevo procedimiento para la elaboración de 
cigarros puros.

12.951-5.224..—En 20 de Septiembre de 1883 la patente ex
pedida en 7 de Diciembre de 1885 á los Sres. George Henry 
Ñusey y William Bradsharo Leach por mejoras en maquina
ria ó aparato para prensar y extender géneros de tejidos y 
filtrados de lana y otras materias.

12.952-5.390.—En 20 de Septiembre de 18881a patente ex
pedida en 26 de Marzo de 1886 á Mr. Charles Williams Guy 
por mejoras en trapiches ó máquinas para moler ó prensar 
caña de azúcar.

12.953-5 035.—En 20 de Septiembre de 1888 la patente ex
pedida en 2 de Septiembre de 1885 á Mr. Eugen Langen por 
mejoras en el procedimiento para tratar sustancias semilí- 
quidas con líquidos purificadores ó de otra clase.

12.954 5.094.—En 20 de Septiembre de 1888 la patente ex
pedida en 18 de Septiembre de 1885 á Mr. Jean Muller por un 
aparato casillero para la venta de billetes de cartón de ferro
carril con su mecanismo perfeccionado para replegar dichos 
billetes.

12.955-4.983.—En 20 de Septiembre de 1888 la patente ex
pedida en 2 de Septiembre de 1885 á D. Juan Monterrubio 
Mateos por un procedimiento para producir iabón de toda 
clase de granos, semillas, frutas y legumbres harinosos y 
oleaginosos.

12.956-5.2Í2.—En 20 de Septiembre de 1888 la patente ex
pedida en 6 de Marzo de 1886 á Mr. John Wesley Hyatt por 
mejoras en los filtros.

12.957.—En 20 de Septiembre de 1888 la patente expedida 
en 11 de Noviembre de 1885 á la Societe Fran^aise de Pabaje 
Embaís por un nuevo procedimiento para construir pavimen
tos de madera.

12.958-4.883.—En 20 de Septiembre de 1888 la patente ex
pedida en 18 de Septiembre de 1885 á los Sres. William Sa
muel Oohvell y Andrew Jackson Davis por mejoras en los 
motores térmicos triples, ó sea de las máquinas de bisulfuro 
de carbono.

12.959-5.102.—En 20 de Septiembre de 1888 la patente ex
pedida en 3 de Diciembre de 1885 á Mr. Cari Steffen por un 
procedimiento para obtener azúcar de melaza, jarabes, zumos 
vegetales, etc., llamado secreción.

"12.960-5.533.—En 20 de Septiembre de 1888 la patente ex
pedida en 23 de Marzo de 1886 á Mr. Elias Flotron y Frangois 
Barthelemy Alfred Boyer de la Bastie por perfeccionamientos 
en la construcción de cables conductores de la electricidad.

(Se continuará.)
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Gaceta de Madrid.- Núm.  63 4 Marzo 1889 635
RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedad, verificadas de los cementerios de esta capital el dia 1.º de marzo.

i',
§ 1|§ 
: g*

SEXOS
A!", os 

íP-j Adad.

ESTADO
CLASIFICACIÓN 

4 © 1 4. n. f e v ca y a $.
CALLES 

íí lugar dsl fsHecíiasl̂ iitu. OBSERVACIONES

A r> íA

■' Pu ■ 'X

SEXOS
.Años ! 

Le edad. 1
i

ESTADO CLASIFICACION
:• :j : u i: afortued a d,

CALLES
4 do.). í'aUoer..iai6m.o

OBSERVACIONES

1 Yarón. .. 5 Soltero... Difteria.................. Delicias............................ 33 Y arón... .
Idem......
Idem

1
9

Soltero...
Idem......
Casado. . 
Idem......

Mpnincritiq Aduana
9 Idem.----

Idem......
Idem... . .

2 Idem. . . . Idem....................... Alarcón............. ............. % 34 Idem Juan Duque
3 46 Idem...... Pneumonía......... Castellana........... ............ 35 31 Tuberculosis . .. Santa ^cresa

»
4 54 Casado. . Hepatitis............... Don Ramón de la Cruz... 36 Idem......

Idem----
Idem......
Hembra .
Idem......
Idem. , . .
Idem......
Idem... .
Idem___
Idem......
Idem.

33 Idem ................. Juanelo..............
¡7

5 Idem...... 57 Idem...... Caquexia............... Mesón de Paredes.......... 37 50 Idem...... Tisis . . . . . . . Princesa „ . „ .......
Is

6 Idem...... 74 Yiudo.... Meningitis............. Almagro.........  ............... 38 1 Soltero .. 
Soltera..

Dentición . . . Pez .........
¥

7 Idem...... 1 Soltero .. Bronquitis.......... Callejón del Mellizo._____ » 39 4 Difteria................. Cisne...............................
>/

8 Idem... . . 5 Idem...... Idem....................... Plaza de Oriente.............. $ 40 1 Idem......
Yiuda.... 
Casada. . 
Soltera..
Idem.----
Idem

Idem .............. Cuesta de Areneros .
9 Idem......

Idern......
Idem......
Idem .. .

5 Idem ......... Idem..................... Barco................................. 41
42

76
35
2
5

frD M rit i Q Mediodía Grande
10 2 m. Idem...... Idem....................... Mediodía Chica................

vJ riDtiiiiio» * * • • • • * .» *
M ptvniTa o*í a Rodas......... .....................

Travesía de San Mateo... 
Jerónima Llórente

1 1 3 m. Idem...... Sarampión............. Cardenal Cisneros. . . . . . . 43
44

Tírorumítift
12 Idem...... Meningitis............. Eguílaz.................. .......... Idem *
13 Idem___

Idem . . .
3 m. Idem. . . . Idem...................... Mendizábal.......  . . . . . . . . » 45 6

8 m. 
7 rn. 

21 d. 
1 
6 
2 
1 
1

Idem Lavapiés .. , »
14 1 Idem. . . . Eclampsia_______ Yentosa........................... 46 Idem......

Idem......
Idem

Sarampión .. Don Pedro
15
16 
17

Idem...........
Idem.......
Idem... ■■.
Idem......
Tdp.rn__ „

4 m. Idem... .. Idem....................... Capellanes.................... » 47
48

Idem......
Idem......
Idem......
Idem......
Idem......
Idem.... 
Idem......

Enterocolitis Fortaleza
3 Idem...... Idem....................... Zaragoza.......................... Falta de lactancia. 

Eclampsia . , . . .
Oso

1 Idem...... Angina.................. Tres Cruces..................... 49 Idem Amparo
18
19

1 Idem...... Sarampión............. San Carlos........................ » 50 Trlpm Pneumonía.. . . . . . . .
Sarampión

S') I I t i: 1 < >*n M Vp p. »
10 m. Idem... . . Dentición.............. San Bernabé.................... » 51 Idem... . .

Idem,.. . .
Idem......
Idem.___
Idem.--------
Yiuda__
Soltera. .  
Idem . . . .  
Casada.. 
Soltera. .  
Idem......

ITarzenbusch
20. Idem......
21 Idem......

3 d. Idem.. . . . Bronquitis.............. Tesoro............................... 2> 52 Catarro intestinal.. 
Enteritis...............

M é n * 1 e z Alvaro
70 Idem...... Enteritis..... .......... Cambroneras.................... 53 San Juan . . . . . .  . . . . . $

9,2 Id em : . . . . 21 Idem...... Tuberculosis._____ Hospital Militar............... 54 Idem...... 1 Bronquitis Gilimón. .
23 Idem.. . . . 39 Casado. . Endocarditis......... Hospital de la Princesa.. 

Méndez Yaldés.................
» 55 Idem......

Idem......
Idem... . .

23 Tuberculosis....... Inclusa.. . .  ................. %■

24
25

Idem... . . 79 Yiudo. . . Bronquitis............. 56
57

54
23

Caq uexia Hospital Orden Tercera.. 
Hospital Provincial . . . .Idem...... 63 Soltero.. Congestión cerebral 

Ateromatoses.......
Hospital Provincial___ » Tuberculosis.........

V

26
27
28
29
30

Idem...... 76 Yiudo .. Idem ................................. $ 58 Idem...... 40 Pneumonía............. Idem .................  .. . »
Idem... - 61 Soltero. . Congestión cerebral 

Bronquitis. . . . ___
Idem................................. 59

60 
61 
62

Idem...... 64
1

Pulmonía . . . . Luzón ...........  , ■jf.

Idem.. . . . 60 Casado .. Idem................................ Idem,,.. . 
Idem . . . .  
Idem . . . .

Bronquitis Ronda de Yalencia
Idem......
Idem......

78 Yiudo . . . Pneumonía............. Idem.................................. 2 Pulmonía San Bernardo \\
36 Casado. . Aneurisma.. . . . . . . Ronda de Segovia.. . . . . . Judicial. Feto Pozas.................................

31 Idem... . . 2 Soltero. . Meningitis............. Saúco............................... » 63 Idem...... Beatas...............................
32 Idem.., .. 2 Idem... . . Escarlata............... Jorge Juan.. . . . . .  . . . . . . »

Total de inhumaciones, 61 y 2 fetos.—Varones 38; hembras 25.—De difteria 2 niños y 2 niñas. Total 4.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación de Albacete.

Comisión provincial.
El día 30 de Marzo próximo, á las doce de la mañana, se 

celebrará en*el salón de este Palacio provincial destinado al 
efecto, bajo la Presidencia del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia ó del Diputado provincial en quien delegue, subasta 
pública para contratar el suministro de los géneros de tela 
que necesiten los establecimientos provinciales de Benefi
cencia, durante el año económico próximo de 1889-90, bajo 
los precios y condiciones del pliego, que con la relación de 
géneros se baila de manifiesto en la Sección respectiva de la 
Secretaría, de la expresada Corporación, y se publica en el 
Boletín oficial correspondiente al día de boy.
' Albacete 1.° de Marzo de 1889. =E1 Yicepresidente, An-' 

drés Ochando.=E1 Secretario, Ricardo Archillas.
97—S

Administración del Correo Central.
SECCIÓN DE LISTA

Relación de la correspondencia detenida en esta oficina el día de 
ayer por falta de franqueo ó dirección.

'Núm. 12 Bernardino Sanz.—Cbamartín de la Rosa.
13 Manuel Benítez.—Carolina.
14 Monasterio y Compañía.—Tetuán.
15 Francisco Mel.--Moncide.
16 Felipe Tejedo.—Yaldepeñas.
17 Magdalena Atadella.—Joyosa.
18 Tomás Torres.—Balaguer.
19 José Sabat.—Lérida.
20 Toribia Carballal.—Las Cruces.
21 Ana López.—Prado del Rey.
22 Francisco Díaz —Gijón.
23 Angel Ibáñez.—Yaldemoro.
24 Petra Cabrera .—Mora.

Madrid 3 de Marzo de 1889. =E1 Administrador acciden
tal. Demetrio Calleja. , ■ _

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 3

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á suŝ  destinatarios, pimíos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Granada.—Magdalena Alberte, sin señas.
Sevilla.—Antonio Guardiola* Carretas, 41.
Segovia.— Felipe Romero, Ingeniero de Montes, Jorge 

Juan, 7. principal.
Burgos.—Juan Ramón Libertad, Fuencarral, 30, tercero.

SUR

Alcalá de Henares.— Tomás Gutiérrez, Cervantes, 13, 
principal.

Alcázar.—Sr. José Juan, San Juan, núm. 27.
Madrid 3 de Marzo de 1889. =  Por el Jefe del Centro, 

F. Franco.
Administración 

de Contribuciones de la provincia de Lugo.
Minas.

Resultando haber fallecido D. Carlos Ibáñez, vecino de 
Cervo, dejando como único heredero á D. Luis Yaldés Yil- 
ches, vecino que al parecer lo es de Madrid, se le llama por 
el presente para que baga efectivos los derechos de canon de 
superficie de la mina que se expresa por término de quince 
días, y en otro caso se le apremiará.

Nombre déla mina1  Virgen Blanca; clase del mineral, 
hierro; nombre del dueño, D. Carlos Ibáñez, vecino de Cer- 
".vo; cantidad por que se halla en descubierto, 40 pesetas; fe
cha de la coqcesión, 16 de Abril de 1873; período por que se

halla en descubierto, cuarto trimestre de 1887-88; primero, 
segundo y tercero de 1888-89; heredero, D. Luis Yaldés Yil- 
ches, vecino de Madrid.

Lo que se hace público por medio de este diario oficial, en 
cumplimiento á lo dispuesto en los artículos 92 y 40 de la ley 
y su reglamento de Minas de 24 de Junio de 1868 y circulares 
de la Dirección general de Contribuciones de 15 de Diciembre 
de 1885 y 20 de Julio de 1888.

Lügo 20 de Febrero de 1889. =E1 Administrador, Francio- 
co Batanero. 299—M

Quinto tercio de la Guardia civil.
A las doce de la mañana del día 30 de Abril próximo se 

celebrará en la casa cuartel de la Guardia civil de esta capi
tal, ante la Junta del Tercio y con las formalidades preveni
das, subasta pública para contratar la construcción de los 
baúles reglamentarios que pueda necesitar la fuerza de las 
Comandancias del mismo durante cuatro años.

El pliego de condiciones, instrucciones de la Dirección y 
tipo correspondionte, se hallarán de manifiesto á disposición 
de los señores que deseen licitar, todos los días, en la referida 
casa cuartel y oficinas de la Subinspección.

Las proposiciones para ser válidas han de sujetarse lite
ralmente al siguiente

Modelo de proposición.
Don Fulano de Tal y Tal, vecino de , que reúne las

condiciones exigidas por la ley para representar en acto pú
blico, enterado del anuncio inserto en los Boletines oficiales
de las provincias de este Tercio, núm , fecha , ó en
la G a c e t a  d e  M a d r id , núm , fecha , y de cuantas con
diciones y requisitos constan en el pliego que ha de servil 
para contratar en pública* subasta la construcción de los 
baúles reglamentarios que la fuerza de las Comandancias que 
constituyen el quinto Tercio de la Guardia civil pueda necesi
tar durante cuatro años, se compromete á entregar cada baú 
al precio de..... pesetas.

(Fecha y firma del lieitador.)
Yalencia 1.° de Marzo de 1889. =E1 Coronel Subinspector. 

Ganga. 100—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

D. José Abascal y Carredano, Alcalde Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta muy heroica 
villa.

En cumplimiento de lo que previene la ley vigente de Caza, 
promulgada en 10 de Enero de 1879, la veda absoluta de ella 
queda establecida en la época de su reproducción, fijada para 
esta provincia desde 1.° de Marzo hasta igual día de Septiem
bre; y con el fin de que nadie alegue ignorancia de lo que la 
expresada ley determina, he creído oportuno recordar las 
disposiciones siguientes:

1.a Queda terminantemente prohibida la circulación y 
venta de caza y pájaros muertos, durante la temporada de 
veda, comprendiéndose en esta medida la caza viva mayor 
y menor, con la sola excepción contenida en la disposi
ción 7.a

, 2 .a La caza de aves acuáticas, que se acostumbra en las
; albuferas y lagunas, podrá realizarse hasta el 31 de Marzo.
| Las palomas, tórtolas y codornices podráu cazarse desde 1.a 

de Agosto en aquellos predios en que se encuentren recogidas 
la cosechas; y respecto á las aves insectívoras, no pueden- 
cazarse en tiempo alguno, atendiendo al beneficio que repor
tan á la agricultura.

3.a Los dueños particulares de las tierras destinadas á ve
dados de caza, que estén realmente cercadas, amojonadas ó 
acotadas, podrán cazar en ellas libremente en cualquier época 
del año, siempre que no usen reclamos ni otros engaños, á 
distancia de 500 metros de las tierras colindantes, á no ser 
que los dueños de éstas lo autoricen por escrito.

I 4.a La caza de la perdiz con reclamo queda absolutamente 
l prohibida en todo tiempo, salvo lo expresado en la disposición 
| anterior.
\ 5.a Se prohibe en todo tiempo la coza con hurón, lazos,

perchas, redes, liga y cualquier otro artificio, así como el rea

lizarla en los días de nieve y los llamados de fortuna, ni de 
noche con luz artificial.

6.a No se permite cazar con armas de fuego sino á la dis
tancia de un kilómetro, contado desde la última casa de la 
población.

7.a Se exceptúan de la prohibición general, y á partir des
de 1.° de Julio en adelante, los conejos procedentes de monte, 
dehesa ó coto de propiedad particular, cuyos dueños quieran 
aprovecharlos durante la veda, los cuales podrán matarlos 
por cualquier medio; y previa licencia escrita de la Autoridad 
local, venderlos desde la fecha expresada en adelante. Desde 
la misma hasta que termine la época de la veda, los conejos 
así muertos no podrán conducirse por la vía pública, sin li
cencia del Alcalde del término municipal en que radiquen las 
tierras en que fueren cazados.

8.a Desde el 1.° de Marzo á 15 de Octubre se prohibe la 
caza con galgo en las tierras labrantías, desde la siembra 
hasta la recolección, y en los viñedos desde el brote hasta la 
vendimia.

9.a Las Ordenanzas municipales prohíben también la pes
ca que no se haga en el tiempo y forma que determina 
la ley.

10. La caza y pesca que se aprehenda durante el tiempo 
de veda, será decomisada, repartiéndose por mitad entre 
el denunciante y el agente de la Autoridad que hiciere 
la aprehensión, procediéndose en estas denuncias en confor
midad á lo dispuesto en los artículos 45 y 46 de la ley de 
Caza.

Todos los dependientes de la Autoridad municipal, espe
cialmente los guardas jurados de campo, vigilarán por el 
exacto cumplimiento de estas disposiciones.

Madrid.!.0 de Marzo de 1889.=José Abascal.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 

el domingo 3 de Marzo de 1889. *

n e i E § i §
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

frmevo* Tota] d *  Importa 
por i.oipo" im po- euneute*. posotíis.

Central. — Plaza de San
Martín...............  1.027 324 1.351 196.460

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11... 108 24 132 16.600

Idem 2.a— Corredera Baja 
de San Pablo, 14. ...Y . 147 16 163 16.126

Idem 3.a — Calle del Cla
vel, 4.................  114 19 133 -16.949

Idem 4.a—Calle del León, 
número 30......... 117 18 135 15.546

T o t a l e s ............  1.513 401 1.914 261.681

I» A  @
EN LOS DIAS 1.°, 2 Y 3 DE MARZO DE 1889

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS

| aaiBttígr: .̂ :«!:»«/ 'rotai 3* íraport*’I por t» mirto» aü
.--■■•Mq . e iw a t » . .  g r o a . piíNO tsu.

Central. — Plaza de las 
Descalzas  143 214 357 285.079

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Señores Consejeros siguientes q Marqués de Santa Mar
ta. =  Marqués de Perales. =D . Santiago de Angulo. = D . Fé
lix García Gómez de la Serna.=D. José Pulido y Espinosa.— 
D. José Fernando González. =D . Antonio Cantero y Seiru- 
11o.=D. Juan Anglada y Ruiz,=D. Ignacio Suárez García.—
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Marqués de Barbóles. = D . Rafael de la Cruz y Cappa. =D on  
Rraneisco Cañamaque. = D . José María de Pando y Saave- 
dra = D  Rafael Prieto y Caules.=D. Leopoldo Travesedo.= 
I). Pablo Ruiz de Velasco._= Vizconde de Torre Almiranta.= 
IX Mariano González Dueñas.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

A y u n ta m ie n to  co n stitu c io n a l de B e n a ja m a .

D. Antonio Sanchis Sanchis, Alcalde constitucional de 
esta villa de Benajama.

Hago saber que habiendo sido denunciado como peligroso 
para la seguridad personal á causa de su estado casi comple
to de ruina, el ediñcio sin cubierta que existe^ abandonado a 
las afueras de esta villa con la denominación de Estación 
vieja, y cuyos dueños se desconocen á motivo de no haberse 
visto ejercer actos de posesión sobre  ̂ el mismo, el Ayunta
miento de mi Presidencia, en la sesión ordinaria del día de 
ayer, acordó hacerlo público por medio de edictos, que se in
sertarán en el Boletín oficial de esta provincia j  Ga c e t a  de  
M a d r id , con el fin de que la persona ó personas que se crean 
con derecho á la propiedad y dominio del referido edificio, 
presenten sus reclamaciones en la Secretaría del Municipio 
dentro de los treinta días siguientes al en que aparezca este 
anuncio en la Ga c e ta  d e Ma d r id , debiendo exhibir al pro
pio tiempo los documentos legales que lo acrediten, y en la 
inteligencia de que si trascurre dicho plazo sin verificarlo, se 
procederá de oficio á su demolición ó derribo.

Benajama 1.° de Marzo de 18t9.=Antonio Sanchis.=Por 
su mandado, el Secretario del Ayuntamiento José¡Pérez,

303—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  te rr ito r ia le s .

SEVILLA
Hallándose vacante la plaza de Médico forense del Juzga

do de primera instancia del Puerto de Santa María, por fa
llecimiento del que la desempeñaba, se anuncia su provisión 
en concurso para que los que aspiren á ella presenten sus so
licitudes documentadas en dicho Juzgado con arreglo al ar
tículo 3.° dél Real decreto de 13 de Mayo de 1862, dentro del 
término de quince días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto en la Ga c e t a  de M a d r id .

Sevilla 21 de Febrero de 1889.=E1 Secretario de gobier
no, Joaquín Broquera. J—1160

Juzgados militares.
JURISDICCIÓN DE MARINA EN LA CORTE

Fiscalía.
D. Eduardo Núñez de Haro y Alarcón, Teniente dé natío 

de la Armada, y Fiscal nombrado para evacuar el presenté 
interrogatorio.

Usando de las facultades que me conceden las Ordenan
zas, por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo al cabo 
primero de infantería de Marina, en situación de reserva, Pe
dro Sobremaza, para que en el plazo de diez días, á contarde 
la fecha de la publicación de este edicto en la G a c e t a  de Ma 
d r id , se presente á prestar declaración en la Fiscalía militar 
del Ministerio de Marina, sita en la planta baja del mismo, 
de dos á cuatro de la tarde, y en día hábil.

Madrid 1.° de Marzo de 1889. =E1 Teniente de navio Fis
cal, Eduardo Núñez de Haro. 304—M

MADRID
D. Nicolás Nivela López, Teniente Coronel graduado, Co

mandante de infantería, Fiscal permanente de causas de este 
distrito militar de Castilla la Nueva.

Usando de las facultades que le concede el art. 60 de la 
ley de Enjuiciamiento militar vigente en su número 3.°, y 
eon arreglo á lo mandado en los artículos 83 y 185 de la mis
ma, por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Estanislao 
Ibáñez Alonso, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde su publi
cación en los periódicos oficiales, comparezca en esta Fiscalía 
militar, calle de Capellanes, núm. 2, principal, con el fin de 
prestar declaración en un interrogatorio, pues así lo tengo 
acordado en digencia de este día.

Dado en Madrid á 27 de Febrero de 1889.=Nieolás Nivela.
307—M

D. Nicolás Nivela López, Teniente Coronel graduado, Co
mandante de infantería, Fiscal permanente de causas del dis
trito militar de Castilla la Nueva.

Usando de las facultades que le concede el art. 60 de la 
ley de Enjuiciamiento militar vigente en su núm. 3.°, y con 
arreglo á lo mandado en los artículos 83 y 185 de la misma, 
por el presente edicto cito, llamo y emplazo á José Camacho 
Majalero, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la publicación en los perió
dicos oficiales, comparezca en esta Fiscalía militar, calle de 
Capellanes, núm. 2, principal, con el fin de prestar declara
ción en un interrogatorio, pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dado en Madrid á 27 de Febrero de 1889.=Nicolás Nivela.
306—M

PADRÓN

D. Francisco Barrios Pardal, Teniente del batallón de de
pósito de Padrón, núm. 64, y Fiscal instructor de la sumaria 
que se sigue contra el recluta disponible del propio batallón 
Domingo Ces Teira por ausencia clandestina de su residen
cia habitual, juzgándosele, por tanto, como desertor, con 
arreglo al art. 141 del Código penal militar vigente.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe- 
id o  recluta disponible Domingo Ces Teira, hijo de José y de

Manuela, natural de Lousame, Ayuntamiento de ídem, parro
quia de San Juan, Juzgado de primera instancia de Noy a, 
provincia de la Coruña, distrito militar de Galicia, de veinti
trés años, ocho meses de edad, de oficio labrador, soltero, 
siendo sus señas personales las siguientes: estatura un me
tro 590 milímetros, pelo y cejas castaños, nariz regular, color 
trigueño, frente despejada, aire marcial, producción fácil, y 
señas particulares ninguna, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta primera requi
sitoria en la G a c e t a  de  M adrid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en la casa cuartel de esta villa, pregun
tando por el Fiscal que suscribe, para responder á los cargos 
que le resultan en la referida sumaria; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Padrón 20 de Febrero de 1889.=Erancisco Barrios Pardal.
308—M

VALLADOLID

gg¿D. Plácido Villate Hierro, Comandante de infantería, Fis
cal permanente de causas de la Capitanía general de Castilla 
la Vieja, y del expediente de solvencia ó insolvencia instrui
do á D. Juan López Robredo,. Oficial segundo que fué del 
Cuerpo administrativo del Ejército.

Teniendo que prestar declaración en el citado expediente 
el referido señor, natural de Valladolid, ó sus padres D. Ma
nuel y Doña Concepción, para qne tenga efecto lo mandado 
se les cita por este anuncio, previniéndoles que en el tér
mino de quince días, á contar desde la inserción del mismo 
en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletin oficial de la provincia de 
Valladolid, se presenten á la Autoridad civil ó militar del 
punto donde se encuentren para que ella lo signifique á esta 
Fiscalía.

Valladolid 27 de Febrero de 1889.^Plácido Villate.
309—M

Juzgados dé primera instancia.
C E R V E R A  D E L  R I O  A L H A M A

D. Quirico Barrio Sáez, Juez de instrucción y primera ins
tancia de esta villa de Cervera del Río Alhama y su partido.

Por el presente segundo edicto hago saber que habiendo 
cesado á su instancia en el desempeño de su cargo el Regis
trador de la propiedad de este partido D. Gregorio Pérez 
Aoiz, he acordado se anuncie en el Boletin oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  de  Ma d r id , á fin de qué llegue á noticia de 
todos aquellos que tengan que deducir alguna acción contra 
dicho Registrador.

Cervera del Rio Alhama 22 de Febrero de 1889.== Quirico 
Barrio.=Por mandado dé S. S . , Santiago Milla: J—1136

LA CAROLINA
D. Federico Escobar y Aliaga, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuela, natu

ral del Campillo, provincia de Badajoz, hija de Manuel y Jo
sefa, de veintiséis años de edad, soltera, cuyas demás circuns
tancias al final se expresarán, á fin dé que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de la present-. en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue so
bre hurto.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares de la Nación, se sirvan disponer la cap
tura de expresada procesada, que pondrán, caso de ser habi
da, á mi disposición con las seguridades convenientes, así 
como también á la busca de los efectos que á continuación se 
expresarán, que me remitirán caso de ser habidos con las per
sonas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legíti
ma adquisición, pues en hacerlo así administrarán justicia.

Dado en La Carolina á 23 de Febrero de 1889.=Federico 
Escobar A liaga.=Por mandado de 8. S., Vicente Gil.

Señas.
Estatura regular, pelo castaño, ojos melados, nariz regu

lar, boca id., cara larga, color claro; viste bata blanca con ra
mos, chaqúetilla id., pañuelo negro á la cabeza y otro id. al 
talle.

Efectos hurtados.

Un bolsillo que contenía 328 reales en monedas de á dos 
pesetas, un . duro isabelino, una moneda de plata de dos 
reales.

Un portamonedas con un billete del Banco de España de 
100 pesetas.

Un pañuelo de Manila del talle, grabado negro.
Y tres pañuelos de seda de diferentes colores. J--1137

LAREDO
D. Alfonso Travado y Loste, Juez de primera instancia 

del partido de Laredo.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Florencio Iza- 

guirre Bustamante, natural de esta villa de Laredo, de la que 
se ausentó á la isla de Cuba, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término dé sesenta días, contados desdé la 
inserción del presente en el Boletin oficial de esta provincia y 
G a c e t a  de M a d r id , compartzca en los autos de testamenta
ría de su finado padre D. Andrés Izaguirre Cervera, que pen
den en este Juzgado, á instancia del Procurador Celada, á 
nombre de Doña Pía Izaguirre Bustamante, hija de dicho fina
do; bajó apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Laredo á 22 de Febrero de 1889.== Alfonso Trava
do.=Por su mandado, Patricio Ruiz Brau. J—1138

LORA DEL RÍO
D. Ricardo Poves y Salas, Secretario del Juzgado de ins

trucción de esta villa y su partido.
Doy fe que en el mismo, y por la Secretaría de mi cargo, 

se sigue causa criminal contra Teresa Crespillo Martín y otra, 
en la cual se encuentra la requisitoria, que copiada á la letra 
es como sigue:

«Requisitoria.—D. Angel de Vera y Nogales, Juez de ins
trucción de este partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Teresa Crespillo 
Martín, natural de Ecija, viuda, sirviente, de cuarenta años 
de edad, vecina que fué de la ciudad de Sevilla, calle Muro de 
los Navarros, núm. 4, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran', á fin de que en el término de veinte días, 
á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado á responder de los cargos *que le 
resultan en causa que se le sigue por expendición de monedas 
falsas, y en la que se ha decretado su prisión.

Al propio .tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca y captura de la referi
da procesada, remitiéndola, caso de ser habida, á disposición 
de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Lora del Río á 19 de Febrero de 1889.= Angel de 
Vera. =E1 Secretario, Ricardo Poves.»

Lo inserto concuerda á la letra con su original, á que me 
remito. Y para su inserción pongo el presente en Lora del 
Río á 19 de Febreroúle 1889.=Ricardo Poves. J—1140

LUGO

D. Ricardo Saa Martínez, Juez de instrucción de la ciudad 
de Lugo y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Rey Alvarez, vecino del lugar de Arganda en San Juan 
del Campo, como comprendido en el núm. l.°  del art. 835 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, para que en el término de 
diez días comparezca en este Juzgado á rendir indagatoria en. 
méritos del sumario que contra él se instruye sobre lesiones 
á Manuel Fernández, su convecino; prevenido de que no veri
ficándolo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho'.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades, civiles- 
y militares y agentes de la policía judicial, para que procedan 
á la busca del citado individuo poniéndolo á disposición de 
este Juzgado en el caso de ser habido, con las debidas seguri
dades, á cuyo efecto se hace constar: que es de la edad de 
veinticuatro años, estatura corta, nariz y boca regulares,, 
pelo, cejas y ojos castaños y la barba poblada, y  viste pan
talón de tela clara, cháléeo y chaqueta de paño tambiéñ’ela^ 
ro, boina á la cabeza, y calza suecos de madera.

Dada en Lugo á 20 de Febrero de 1889.=Ricardo Saa.—>•- 
Marcial Minguillón. J—1139

MADRID—NORTE

D. Felipe Peña y Costalago, Juez de instrucción del distri
to del Norte de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Anastasio Bustos Vega, hijo de Domingo y de Rosa, natural 
de Buitrago, partido de Torrelaguna, provincia de Madrid,, 
soltero, carnicero, de veinticuatro años de edad, cuyo actual 
paradero y domicilio se ignoran, para que en el término de 
diez días, á contar desde el siguiente al en que se publique 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Diario oficial de 
Avisos, comparezca en la prisión celular de esta Corte para 
cumplir la condena que le ha sido impuesta en la causa ins
truida contra el misino por el delito de lesiones; apercibido 
quede no verificarlo será declarado rebelde y lé parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á su busca, captura y  con
ducción á la prisión celular de esta Corte, donde quede á mis- 
disposición,

Dada en Madrid á 17 de Febrero de 1889.=Felipe P eña.=  
El Secretario, Fulgencio Muzas. J—1141

D. Felipe Peña y Costalago, "Juez de instrucción del dis
trito del Norte de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 
Palacios Cerralvo, cuyo actual paradero y domicilio se igno
ran, para que en el término de diez días, á contar desde el si
guiente al en que se publique esta requisitoria en la G a c e ta  
de M ad rid  y  Diario oficial de Avisos, comparezca en la pri
sión celular de esta Corte á responder á los cargos que le re
sultan en la causa instruida contra el mismo por falsedad y 
estafa; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio 
á que hubiese lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca, captura y con
ducción á la prisión celular del José Palacios, donde quede á 
mi disposición'.

Dada en Madrid á 15 de Febrero de 1889.=Felipe Peña.=  
Por su mandado, Fulgencio Muzas. J—1142

POLA DÉ LABIANA
D. Marcelino Trapiello y Menéndez de Llano, Juez de ins

trucción de: Labiana.
Por la presente requisitoria sé cita, llama y emplaza como 

comprendido en el caso tercero del art. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal á Alonso Rodríguez Vázquez, de apodo 
Colorín, casado, minéro, de treinta y tres años de edad, hijo 
de Francisco y de Vicenta, natural y vecino de Santiago de
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Arenas, Concejo de Siero, de estatura regular, color moreno, 
ojos, pelo y cejas negros, marcado de viruela; Leandro Gutié
rrez Alonso, casado, minero, de veintiocho años de edad, hijo 
de José y Josefa, natural y vecino de Santiago de Arenas, 
Concejo de Siero, de estatura regular, barba, cejas y pelo [ru
bios, color bueno; Juan Francisco Antuña Fernández, de apoV 
do Francisco de Fosado, natural de Santa Eulalia de Cubie- 
llos, Concejo de Langreo, vecino de Valdesoto de Siero, de 
veintiocho años de edad, casado, de estatura alta, color mo
reno, ojos, cejas y pelo negros; Basilio Fernández Miguel, de 
apodo Cacabelo, de veinticuatro años de edad, natural y ve
cino de Santiago de Arenas, casado, minero, hijo de Vicente 
y de María, de estatura regular, color moreno, ojos, cejas y 
pelo negros; Ceferino Gutiérrez Juárez, de apodo el Boquín, 
de veintiséis años de edad, casado, minero, natural y vecino 
de Valdesoto, Concejo de Siero, hijo de José y de Vicenta, co
lor moreno, de estatura regular, ojos, cejas y pelo castaños, y 
Bernardo Díaz Vázquez, de apodo Bernardo Tocaño, hijo de 
Fernando y de María, natural de San Andrés de San Martín 
del Bey Aurelio y vecino de Villascusa de Valdesoto, Concejo 
de Siero, de treinta y un años de edad, casado, minero, de es
tatura alta, color bueno, ojos, cejas y pelo castaños, para que 
comparezcan inmediatamente en las cárceles de esta villa; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho; pues 
así se acordó en sumario seguido contra los mismos sobre 
huelga minera, y en el cual se ha decretado su prisión.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y agentes de policía judicial procedan á la busca y captu
ra de los indicados sujetos, conduciéndoles á las referidas 
cárceles con las seguridades convenientes.

Dada en Pola de Labiana á 16 de Febrero de 1889.=Mar- 
celino Trapiello.=Por mandado de S. S., José G. Cuervo.

J—1062
POSADAS

Doctor D. Bafael García Vázquez, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente hago saber que de once a ,doce de la ma
ñana de hoy, en ocasión de hallarse pastando un mulo, cuyas 
señas se expresan á continuación, propio de Francisca Díaz 
Siles,ívecina de esta villa, en la finca nombrada El Sello, sita 
en la sierra y término de esta población, fué robado, según 
se cree, por dos hombres desconocidos, de estatura alta, .ves
tidos con chaqueta y pantalón negros, blusas debajo de la 
chaqueta y sombreros negros, únicos datos que resultan.

En su virtud ruego y encargo á toda clase de Autorida
des, así civiles como militares, Guardia civil y demás indivi
duos de la policía judicial, practiquen activas diligencias en 
a busca y captura de dichos individuos y semoviente, ó de 

las personas en cuyo poder se encuentre si no acreditan su 
legítima adquisición, remitiéndolos á disposición de este Júz- 
gadó con las seguridades convenientes.

Dada en Posadas á 18 de Febrero de 1889.=R. García Váz
quez.—El actuario, Licenciado Juan de Dios Nogués.

Señas de la caballería.
Un mulo negro, más de la marca, de seis á siete años de 

edad, lunanco del cuadril izquierdo, con el hocico algo blan
co, recién pelado, sin hierro. , J—1123

PUEBLA DE TRIVES
D. Javier Costa Moure, Juez de instrucción de Puebla de 

Trives y su partido.
Por la presente se cita y llama á Santos Bodríguez, veci

no; de Lámelas de Mar subió y Juan Manuel Fernández de Bus- 
telos, ambos en el término municipal de Montederramo,. cu
yas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde el siguiente al en que ten-, 
ga lugar la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia de Orense, comparezcan 
ante la sala de audiencia de este Juzgado á prestar declara- 
dión en sumario que me hallo instruyendo contra José Mí- 
guez Prieto y otros sobre homicidio de José Antonio Pérez, 
de Casabelos; bajo apercibimiento de que si no lo hicieren les 
pararán los perjuicios consiguientes.

Puebla de Trives 19 de Febrero de 1889.—Javier Costa. =  
Por su mandado, excusando al Sr. Perán, Manuel Casanova.

J—1125
PUENTE CALDELAS

El Doctor D. Clodomiro Merúendano y Arias, Juez de ins
trucción del partido de Puente Caldelas.

Por la presente requisitoria se llama y busca á Tomás 
Ferrón, aprendiz de carpintero y aserrador, su edad veintidós 
<5 veintitrés años, vecino de la parroquia de San Jorge de 
Saúz, término municipal de Cotovad, cuyas señas personale 
y de vestir se expresan á continuación, como comprendido en 
el número primero del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, para que dentro de diez días, á contar desde el si
guiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el piso alto 
de la casa cárcel, al objeto de ser notificado del auto de pro
cesamiento contra el mismo dictado en sumario' que se ins
truye sobre lesiones inferidas á Benito Fernández Arias, y 
prestar ala vez la oportuna declaración de inquirir; bajo 
apercibimiento de que en otro caso se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo alo 
preceptuado por referida ley.

Dada en Puente Caldelas á 19 de Febrero de 1889.=Clo- 
domiro Meruéndano. =Por mandado de S. S., Manuel Ayura 
de Rüiz.

Señas.
Estatura alta, delgado de cuerpo, ninguna barba, color

trigueño, ojos y pelo castaños oscuros, nariz, boca y cara re
gulares; particulares no constan; viste pantalón, chaleco y 
chaqueta de paño oscuro, sombrero pequeño y negro, y calza 
zapatos de cuero. J—1087

PUEBTO DE SANTA MARÍA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido en providencia de este día, dictada en causa que 
pende en este Juzgado por muerte de Manuel Iyana Suárez, 
se cita á los padres de éste José Iyana, Bamona Suárez, y 
en su defecto á los parientes más próximos del referido Ma
nuel Iyana, para que en el término de diez días, á contar des
de el en que aparezca esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan en este Juzgado, sito en la calle Palacio, núme
ro 5, con el fin de ofrecerle la referida causa; apercibiéndose 
que si no comparecen les parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Y para que tenga efecto la citación acordada, mediante ig
norarse el domicilio de los citados, extiendo la presente y 
otra de igual tenor en la ciudad del Puerto de Santa María á 
.16 de Febrero de 1889.—José Acquaroni y Díaz. J—1063

D. Luis Villarrazo y González, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se interesa la captura y con
ducción á la cárcel de este partido de José López Rosón, na
tural de Monasterio de Hermos, provincia de Oviedo^hijo de 
José y de Bamona, de veintisiete años, soltero, cocinero, de 
estatura regular, algo metido en carnes, color moreno, nariz 
y boca regulares, pelo castaño oscuro, ojos pardos, barba po
blada; viste pantalón y chaleco lanilla negro, chaqueta ídem 
mezclilla, camisa blanca de algodón; y pido y encargo á los 
individuos de la policía judicial practiquen diligencias en 
cumplimiento de este servicio, señalando al procesado el tér
mino de diez días para que comparezca en la cárcel • de este 
partido, empezándose á contar desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; y se le apercibe de que, si no 
lo verifica, será declarado rebelde, dictándose las providencias 
que haya lugar.

Puerto de Santa María á 16 de Febrero de 1889.=Luis Ví- 
llarrazo.=José de Castro. J—1088

SEVILLA—SALVADOR
D. Vicente Rodríguez Zapata y Lázaro, Jiiez de instruc

ción del distrito del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un 

solo pregón ó edicto término de diez días, contados desde la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjui
cio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á 
Dolores Martínez Rivaguero, para que se presente en los es
trados de este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 6, 
para la práctica de una diligencia judicial á virtud de la cau
sa que se sigue á su instancia contra Manuel González Hor
nillo por estupro; apercibida que de no hacerlo le pararán los 
perjuicios que haya lugar.

Dado en Sevilla á 16 de Febrero de 1889.=Vicente R. Za
pata. =  Ante mí, Manuel Moreno. J—1089

D. Vicente Rodríguez Zapata, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un 
solo pregón término de diez días, contados desde su publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de su publica
ción en el Boletín oficial de esta provincia, á Dolores Navarre- 
te Pérez, natural de Cañete del Real, hija de Cristóbal y de 
Teresa, de este vecindario en la Puerta Osario, núm. 12, viu
da de Antonio Castañeda, de veinticinco años, sin instruc
ción, de estatura baja, color claro, ojos pardos, nariz, boca y 
frente regulares, pelo castaño, cejas ai pelo y sin ninguna*otra 
seña particular, para que comparezca en este Juzgado á con
testar á los cargos que le resultan en causa pendiente por 
hurto de pañuelos de seda á D. José Vela; apercibida que de 
no hacerlo se le declarará contumaz y. rebelde y le pararán 
los demás perjuicios que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo so requiere á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, para que tan luego como la encuen
tren le hagan entender el llamamiento, y, con las seguridades 
oportunas, la hagan comparecer en este Tribunal; pues en 
hacerlo así administrarán justicia, á la cual me obligo en mu
tua correspondencia. *

Dado en Sevilla á 19 de Febrero de 1889.= Vicente R. Za
pata. =E1 Secretario, Licenciado Manuel de J. Miguel.

J—1090
SEVILLA—SAN ROMAN

D. Buenaventura Tamarón y Fernández de Soria, Juez 
de instrucción del distrito de San Román en esta capital y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
esta sola vez y término de quince días á Francisco Amador 
Herrera para que se presente en la cárcel de esta .ciudad á 
disposición de la Sala de lo criminal de la Excma. Audiencia, 
de cuya prisión se podrá librar prestando fianza en metálico 
de, L.000 pesetas, ó de 2,000 en cualquiera, de: las otras fqrpias 
admitidas por la ley, por tenerlo así acordado a virtud de 
mandamiento de aquella Superioridad, procedente de la cau
sa que se sigue por hurto en un tren de mercancías contra el 
mismo y otros; apercibiéndole que de no presentarse pasado 
aquel término, que se empezará á contar desde el siguiente 
día al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, sin efectuarlo, le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de SS. MM. el Bey D. Alfonso XIII y 
su Augusta Madre la Reina Regente de la Nación (Q. D. G.), 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares é indivi
duos de la policía judicial, y muy especialmente á la benemé
rita Guardia civil para que, en el caso de tener conocimiento 
del paradero del Francisco Amador Herrera, procedan á su 
captura y remisión á la cárcel de esta capital con las seguri
dades convenientes al objeto expresado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 20 de Febrero de 1889.= 
Buenaventura Tamarón.=El Secretario, Ricardo Rubio.

J—1091
SOLSONA

D. Juan de Temple y Klein, jJuez de instrucción de la 
ciudad de Solsona y su partido.

Por la presente requisitoria y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal 
por no haber sido hallado en su domicilio, por haberse au
sentado é ignorarse su paradero, ó bien se presume reside en 
la provincia de Barcelona, se cita y llama a Domingo Cetó y 
Auriola, alias Baratta, de oficio labrador, soltero, de veinte á 
veintiún años de edad, hijo de Andrés y de Rosa, natural de 
Iladurs y vecino de Odén, para que dentro el término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y en los Boletines oficiales de las cuatro provin
cias catalanas, se presente en las cárceles de este partido 
para notificarle el auto de procesamiento y prisión y para re
cibirle indagatoria en méritos del sumario que contra él ins
truyo por el delito de acusación ó denuncia falsa; apercibién
dole que en otro caso será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y á los agentes de policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del expresado Domingo Cetó y 
Auriola, alias Baratta, y caso de conseguirlo, acordar su con
ducción á las cárceles de este partido á mi disposición.

Solsona 20 de Febrero de 1889.= Juan de Temple. =Por 
disposición de S. S., Pedro M. Montañó. / J—1092

Por la presente se cita y llama al sujeto apodado Mosso, 
vecino que fué de Odén y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales de las provincias de Barcelona y Lérida, comparezca 
ante este Juzgado para recibirle declaración en méritos del 
sumario que instruyo sobre acusación ó denuncia falsa con
tra Domingo Cetó y Auriola, alias Baratta; apercibiéndose á 
dicho testigo que si en el expresado término no comparece 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Solsona 20 de Febrero de 188S.=Pedro María Montañó, 
Escribano. J—1124

TALAVERA DE La  REINA
D. Jacinto Bonilla y Sánchez, Juez Regente de este par

tido por estar el propietario en asuntos del servicio.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 

Aniceto Vallejo, vecino de Hoyocasero, partido de Arenas da 
San Pedro, cuyas circunstancias y señas se ignoran, que s$ 
presume se encuentre en la ciudad ó en un pueblo de Avila, 
hacia donde se dirigió hará unos dos meses, á fin de que den
tro del término de diez días comparezca á responder de los 
cargos que le resultan en causa por estafa ó Agapito Grande, 
vecino de San Bartolomé.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades, así civiles como militares de la Nación, procedan á su 
busca y captura y remisión á este Juzgado caso de ser habido, 
por estar acordado su procesamiento y prisión provisional.

Dada en Talavera de la Reina á 21 de Febrero de 1889.= 
Jacinto Bonilla.=Por mandado, Mariano Gilí, por Ortega.

J—1093
VALENCIA—MAR

D. Manuel Béltrán y Diego, Juez de instrucción del distri
to del Mar de la ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio González Benlliure, de cuarenta años, casado, del 
comercio, natural de Almazora, vecino de Castellón, para que 
dentro de diez días se presente en este Juzgado ó en las cár
celes. de San Agustín á cumplir la condena impuesta por la 
Superioridad en causa sobre estafa.

Por tanto, encargo á las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á la captura de dicho González y conduc
ción á las mencionadas cárceles á mi disposición.

Dada en Valencia á 21 de Febrero de 1889.=Manuel Bel- 
trán.=José Martínez. J—1127

D. Manuel Beltrán y Diego, Juez de instrucción del dis
trito del Mar de esta ciudad.

Por el presente cita, llama y emplaza á Vicente Mateu Fe- 
nollosa y Mátutano Buellinse, para que dentro del término 
de, diez días comparezcan en dicho Juzgado, para notificarles 
el auto de conclusión del sumario que contra los mismos y 
otros se sigue sobre robo de tabaco; previniéndoles que de no 
comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 19 de Febrero de 1889.=Manuel Bel
trán. =  Vicente Llorca. J—1065

VIELLA
D. Juan España, Juez municipal Letrado, regente el Juz

gado de instrucción de Viella y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

tal Bautista'Steiger, que, según resulta de autos, es alto, 
fuerte, de cuarenta y cinco años de edad, con patillas, rubio,
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de mal aspecto, bien puesto, mozo de café ó de restaurant, 
natural de Neu Brisach, Departamento del alto Rhin, como 
comprendido en el párrafo primero, núm. l.° del art. 835 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, el'cual se presume hallarse 
en Francia, de donde es natural, residiendo en Pau, y no ha
llarse comprendido en ninguno de los casos del art. 826 de la 
ley citada, ni autorizarlo el convenio con aquella 'Nación, de 
fecha 14 de Diciembre de 1877, para que comparezca en las 
cárceles de este partido á disposición de este Juzgado dentro 
del término de quince días, á contar desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  de  

M a d r i d , al objeto de ser indagado, respondiendo á los cargos 
que contra él resultan en la causa criminal que se le sigue 
sobre homicidio de Tomás Rey ser y recibirle las debidas no
tificaciones en la misma; apercibido que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Asimismo encargo, exhorto y requiero en nombre de S. M» 
la Reina Regente Doña María Cristina (Q. D. G.), tanto á las 
Autoridades civiles como militares é Individuos de la policía 
judicial, que, para el caso de hallarse en territorio español el 
indicado sujeto Bautista Steiger, procedan á la busca y de
tención del mismo, y caso de conseguirla, conducirle á este 
Juzgado con las debidas seguridades.

Dada en Viella á 8 de Febrero de 1889,— Juan España. =  
Por su mandarlo, Antonio Marzo. J —1045

VIGO
D. Julián Ordóñez Prado, Juez de instrucción de la ciu

dad de Vigo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Manuel Pérez Figueroa y Celestino Presas Cidanes, vecinos 
el primero de ¿Viatama y el segundo de la parroquia de Cás
trelos, correspondientes á los distritos municipales respecti
vamente de Bouras y Migo, cuyas señas personales se igno
ra n, para que dentro del improrrogable término de diez días 
se constituyan en esta cárcel pública en concepto de procesa
dos y pare rendir indagatoria por consecuencia de sumario 
que contra los mismos y otro se instruye sobre lesiones gra
ves causadas á José Atomo Pérez, de la mencionada parro
quia de Cástrelos; bajo apercibimiento de que en otro caso 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial que procedan 
á la busca, captura y detención de los citados sujetos, po
niéndolos caso de ser habidos en esta cárcel pública y á dis
posición de este Juzgodo con las debidas seguridades.

Dado en Yigo á 19 de Febrero de 1889.-=:Julián Ordóñez. =  
De orden de S. S., José Yiso. J—1095

D. Julián Ordóñez Prado, Juez de instrucción de la ciudad 
y partido de Yigo.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á 
Manuel Segundo del Río, hijo de Juana y de padre descono
cido, natural y vecino de Do mayo, partido y provincia de 
Pontevedra, de veintitrés años de edad, soltero, marinero, y 
que se ausentó de su domicilio á punto ignorado, cuyas de
más señas personales no constan, para que dentro del impro
rrogable término de diez días se constituya en esta cárcel pú
blica á sufrir la condena que le fué impuesta por la Audien
cia de lo criminal de Pontevedra en causa instruida contra 
el mismo por este Juzgado sobre tentativa de estafa; aperci
biéndole de que si no se presentase en el término señalado, 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de policía judicial que pro
cedan á la busca, captura y detención del referido Manuel Se
gundo del Río, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición 
de este Juzgado y cárcel pública del partido, y con las debi
das seguridades.

Dada en Yigo á 18 de Febrero de 1889.= Julián Ordóñez. =  
De orden de S. S., José Yiso. J —1066

Juzgados municipales.
BAILEN

D. Diego Sánchez Sorlano, Secretario del Juzgado muni
cipal de esta ciudad.

Certifico que en el juicio verbal de faltas celebrado en re
beldía por este Juzgado en el día de hoy contra Stanco Yo- 
vanovich por lesiones á José Arauce Pastor, se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

«Vista la ley de Enjuiciamiento criminal en sus artícu
los 966 y 971, y el Código penal vigente en sus artículos 133, 
S. S., por ante mí el Secretario, dijo: Fallo que debía de ab
solver y absolvía á Stanco Yovanovich por la lesión inferida 
á José Arauce Pastor, por haber prescrito la faRa declaran
do las costas de oficio, imponiéndole una multa de 5 pese
tas por su falta de asistencia, por cuyo hecho lo declaraba 
rebelde. Pues por esta su sentencia definitivamente juzgan
do, la que se notificará en la forma prescrita por la ley, así 
lo proveyó, mandó y firma el antedicho Sr. Juez, de que cer- • 
tífico.= Juan Alonso.^Secretario, Diego Sánchez.=Hay un 
sello que dice: Juzgado municipal de Bailón.»

Lo copiado más por extenso aparece de su original á que 
me remito; y para que conste en cumplimiento de lo manda
do de orden verbal del Sr. Juez, con su Y.° B.° y sellada con 
el de este Juzgado, pongo la presente, que firmo en Bailén 
á 16 de Febrero de 1889. =  Y.° B.° =  Juan Alonso.=Diego 
Sánchez. J—1069

NOTICIAS OFICIALES
La Providencia.

BANCO AGRÍCOLA Y COMPAÑÍA DE SEGUROS

Con arreglo á los estatutos que rigen á esta Compañía, el 
día 15 de Marzo próximo, á las tres de la tarde, tendrá lugar 
en el domicilio social, calle de las Torres, 7, principal, la 
junta general ordinaria de accionistas.

Madrid 28 de Febrero de 1889.—El Director gerente, Sal
vador Abad. X—1359

Observatorio de Madrid,
Observaciones meteorológicas del día 3 de Marzo de 1889,

TEM PERA!’'* i&A
MiTUEA r  humedad del «ir*.■' '   —

barómetro TBfcMÓMBTfcO úm&WXíO'¿í
ÍÍ0RA:Ü reducida  ---------     ^

á 0o y en Hwuede- y nl&m del del
milímetros ¡Seco, crido,

$ mañana., . 703"61 — 0is¿ ~  0S4 SO B.a lig. Casi desp.®
9 m añana.o, 703t89 2*9 18 SO  Viento. Cubierto.

12 del día. . .  703D1 6‘7 4*7 SO Id. fte. M .nuboso.
8 de la Urde. 702*86 7*3 4*5 O SO ... Viento. ídem.
$ de la tarde. 703*54 5*6 2*5 ONO.. Idem .. Nuboso.
9 de ía noche 704*13 8*9 1*6 O Idem .. Despejado.

Tem peratura máxima d®! aire* i  U  •„ » .•• •  8*7
ideas m ínim a. • • • • • . '••••« .««•• '••••« ••o** .*»****»  — ü59

Diferencia. c ^  . 9*6
T em peratura máxima ai Sol, i  dos metros de la tie rr 11*9
Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l. .••«»•*** * „ 47* 1

D i f e r e n c i a . . . ~  ......... 35 2
Tem perura máxima á cielo descuidar tu* junto  & Ib 

tie rra  vegetal ó laborable. « r * 14*8
ídem mínima, id . . .    «R * — 2f 9

Diferencia   16*8
Velocidad deí viento en las últimas veinticuatro 

(kilómetros). . . . . .  o . . . . . . . . . . . . . . .  586
Oscilación barométrica, id. ( m i l í m e t r o s ) . 1*3 
A ltura id. con respecto á la medi& anual, á las seis

de la tarde  ............................................... .. — 2 9
Lluvia ea las últim as veinticuatro horas (milímetros).

G ranizo..................................................    0*2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
3 de Marzo de 1889.

Altura jy,
barométrica Tempera* ^  Fuera®

■ á 0* tura cién fíxtñ-m ¡Katftási .

LOCALIDADES 7 al nivol en grados d , dói
del mar m  eentesi- sM'sR*K, AilMtwc.
milímetro*. viente, vienta

• S. Sebastián. 758*4 10*4 S. . . .  Calma. C asieub.0. T ranq. *
B ilb a o .. . .... 757*0 9*4 S O .. .  Viento. Nuboso* , „ Idem.
Oviedo. . .  „. 756L6 5*2 SO. . .  B.a fte . Cubierto. .. »
C oruña(7h.) 759*8 10*5 ONO.. Viento. Nuboso. ,. Oleaje.
S an tiag o .... 760j;3 7*4 O. . . .  Calma. L lu v ia .. . .  »
O rense. . . . .  762*8 8*0 O . . . .  Id em .. N u b o so ... »
Pontevedra..
Vigo. . . . . . .  762*1 6*9 O B.8 fte'. Cubierto* • TranqA

Qporto, . . . .  762*7 8‘3 ONO.. Viento. Nubes*;-, . .  Picada.
Lisboa (8 h.) 764*4 8*6 O. . . .  Brisa. . Lluvioso. . Idem.
¿ á c e re s . . . . .  764*5 5‘3 S Viento. Nuboso... .  »
B ad ajo z ..... 761‘9 9*0 O . . . .  Brisa,. Idem. - .  « »

B .Pera .(7 h.) 766*8 10*1 OSO.. Calma.. L luvioso., Agitada
S e v i l l a . . , . .  'I63‘6 13*4 N O ... Idem .. Despejado. »
Málaga.
G ranada» ... -764*4 7*3 S O .. .  Idem .. C ubierto .. »

A lic a n te ....  757 8 14*8 S O ...  Brisa,, N u b o so ... Rizad&.
M u r c ia . . . , .  761*0 10*4 S E . . .  Calma. Despejado. »
V alencia.. . .  760*9 11*4 SO *.. Id em ... ídem . . * ■
P a lm a .. . . . .  757*2 13*7 N. . . .  Idem .. N u b o so .,, Tranqfi
B arcelona,,. 757*9 9*0 O. . . .  Viento. Despejado. Idem.

T e r u e l . . . . . .  761*1 2*4 N Calma» N uboso*..
Zaragoza. . .  759*6 5*7 N. . . .  ídem». Idem. »•.,.» »
Soria.» o . . . .  757*6 1*9 S O ...  B.a lig. C ubierto ..
B u rg o s» .,.. 762*0 0*0 S O ...  Viento. Idem.
L e ó n . . . . . . .  758*1 1*5 ONO.. B,a fte. Casieub.®. *
V alladolid.. 762*5 5*0 S O .. .  Idem .. Nuboso. •• »
Salam anca., 758*8 » » » Nieve........
S e g o v ia ...., 761*9 — 0*5 O. . . .  V.° fte.- Cubierto. >

M a d r id .. . , .  762*8 2*9 S O .. .  Viento. Id e m .,.» .  *■■■
E s c o r ia l , . , .  763*8 3*2 O . . . . ,  Idem.» N u b o so ... »
Ciudad Real. 764*0 4*0 ü ,  . . .  B risa .. ídem . «»•« &<
A lb ace te ..., 763*2 4*5 O Idem .. Idem»

P a r ís . . . . . . »  760*4 — 5*6 N . . . . ,  Idem.» Nieve  &
G ris-N ez ,... 761*7 — 4*8 ENE.. Idem.» Despejado. »
St. M athieu. 759*4 -  0*7 E  Idem .. Idem. . . .»  »
Isla d ‘Aix*., 758*0 0*4 EN E,. Idem,» Brumoso.. »
B iarritz. . 7 5 6 * 4  3*3 S  Idem.» Despejado, »
Clermont. . .  759*3 — 2*8 N. . . .  Calma. Cubierto. . »
Perpiñán. . .  758‘4 2*0 S . . . .  Brisa.. Casieub.®. »
Sície.............  757*4 2*8 N. . . .  Calma, Despejado, »
Niza--»  757*1 2*1 ENE.. Brisa., Idem .'.» .*  *

fiema „ , 7 5 7 * 7  5*4 ENE.. Id. fte. Nuboso-. »
fiápoles..* .. 758*3 6*5 O . . . .  Brisa.» Idem   »
Palerm o.. .  • 766 0 2*0 O. .,, ,  Idem». Despejado »
MSiltSl. . » » > ! !

■ ]

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
S e g ú n  d a to s  re c ib id o s  de  la s  c a p ita le s  h a s ta  la s  o nce  d e  la  

n o ch e  de  a y e r , h a  llo v id o  en  S a n  S e b a s tiá n , B a d a jo z , C u e n ca , 
C á ce re s , C ó rd o b a , S a la m a n c a , P a m p lo n a , H u e sc a ,  G ra n a d a , 
P o n te v e d ra ,  J a é n ,  B ilb a o , L o g ro ñ o , H u e lv a , O re n se , V ito r ia  
y  A lb a c e te , y  n e v ad o  en  S o ria , S a lam a n ca , C u e n ca  y  A v ila . 

F a l ta n  d a to s  de  S ev illa .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á P50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0‘0Q pesetas el kilogramo 
Despojos de cerdo, á 1 peseta el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*53 á 1*54 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas.................    219
Carneros. . . . . . ................... . . , ...........  85
Corderos  ...........     309
Idem lechales..............................................................   »
Terneras.  .........            60
Cabritos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — . . . »  »
Cerdos.  .........     170
Ovejas . . . .   ...................................      »

Total................   797

Su peso en kilogramos. . . . . . . . . . . . . . . .  71.928

Precios á los tablajeros.
Yaca, de 1*11 á 1*22 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*30 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 1*28 á 1*35 pesetas el kilogramo.
Cerdo, á 1*58 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el día de ayer los siguientes.

PUNTOS DE RECAUDACIÓN ptas. Cénts.

Toledo.. . . .     ...........   14.599*32
Segovia.  ...................   o   662*45
Norte. .............    10.501*65
Bilbao. ........................     2.293*75
A r a g ó n . 676*68 
Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.677*76
Mediodía. .............   18.672*15
Ciudad Real.  ...........................   3.208*72
Imperial  ..............................................  •. - i 800*08
Arganda   ! 45*69
Correos .......................... i , . . . . . . .  J  347*63
Matadero de vacas.      | 14.857*62
Idem de cerdos. ........ *............ * * . . . . . . .  j 5.679*65

Total. .: 76.023* 15

Madrid 2 de Marzo de 1889. =E1 Alcalde.

Forman parte dé este n úm ero de l a  G a c e t a  los plie
gos 9 y  10 de la Sala segunda de las sentencias del Tri
bunal Supremo, correspondientes a l  tomo I.

SANTOS DEL DÍA

San Casimiro, hijo del rey de Polonia, electo rey de Hungría» 
y San Lucio, Papa y mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia del Caballero de Gracia.

ESPECTACULOS

ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función. 118 de &ba~ 
no.—Turno 1.° par.—(Moda.)—El octavo no mentir.— Un tigre 
de Bengala.

A las cuatro y media.—La carcajada.—Un cuarto desalqui 
lado.

COMEDIA.—A las ocho y media/—Turno 2.°—Serie 6.a— 
El Cura de Longueval.

A las cuatro.—Militares y paisanos.
ZARZUELA.—A las ocho y media.—Certamen Nacional—¡ 

Exposición niño Frechlyí—El motín de Aranjuez.
APOLO.—A las ocho y media.—El año pasado por agua.—* 

¡Cómo está la sociedad!— Toros de puntas. — E l año pasado  por 
agua. '

A las cuatro y media.—La hija de la Mascota.—Cádiz.
ESLAVA.*—A las ocho y media .—El gorro frig io .—¡El sie

te!—Madrid Club.— Ortografía.
A las cuatro y media. — Despacho parroquial.— Madrid 

Club.—El Alcalde interino.
MARTIN.—A las ocho y media.—Santo y seña.—La Diva.—‘ 

Con permiso del marido.—¡Pum!
A las cuatro y media.—Historias y cuentos.—La gran via.


